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Teniendo en cuenta lo establecido en el parágrafo No. 2 del art. 175 de la ley 1437 
de 2011 (CPACA), que remite a lo dispuesto por el artículo 201A ibídem. En la fecha 
se fija en lista en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E, por el 
término de un (1) día y se corre traslado a la contraparte de las excepciones 
propuestas por: los apoderados de las partes demandadas, por el termino de 
tres (3) días en un lugar visible de esta Secretaría de la Subsección E y en la página 
web de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente, se envió mensaje 
de datos a los correos suministrados. 
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EMPIEZA TRASLADO: 19 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:    23 DE NOVIEMBRE DE 2021, a las 5:00 p.m. 
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CONTESTACIÓN DEMANDA - RADICADO No. 25000234200020210001400 - DTE :
ANÍBAL MIGUEL JIMÉNEZ BELTRÁN

Ocampo Villa Jhon Fredy <t_jocampo@fiduprevisora.com.co>
Vie 22/10/2021 9:25
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  rubitorreslopez@gmail.com <rubitorreslopez@gmail.com>

Cordial saludo 
 
Respetuosamente me permito allegar contestación de la demanda que corresponde al proceso que se
relaciona a con�nuación:
 
DESPACHO:                  TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA
SUBSECCIÓN E
RADICADO:                    25000234200020210001400
DEMANDANTE:           ANÍBAL MIGUEL JIMÉNEZ BELTRÁN
DEMANDADO:            LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG
 
Muchas gracias.
 
Cordialmente,
 
JHON FREDY OCAMPO VILLA
Abogado - Zona 3
Unidad Especial de Defensa Judicial FOMAG
Vicepresidencia Jurídica
Calle 72 No. 10-03
( 3144431905
Bogotá, Colombia

         
 
 
 
 
La información contenida en este correo y sus anexos es confidencial y/o privada. Solo puede ser
utilizada por la persona o empresa a la cual está dirigida. Si Usted no es el receptor autorizado,
cualquier retención, difusión, distribución o copia de este correo es prohibida y sancionada por la ley.
Si por error recibe este correo, por favor reenviarlo al remitente de Fiduprevisora S.A. y/o elimine el
mensaje original incluyendo sus archivos anexos. La respuesta a este correo con el envío de
información personal, propia o de terceros, implica su aceptación inequívoca al eventual uso o
tratamiento de datos personales que realice Fiduprevisora S.A conforme a las finalidades contenidas
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en la política de protección de datos personales publicada en www.fiduprevisora.com.co, en la cual se
detallan entre otros aspectos, los derechos que le asisten como titular de información para realizar
consultas, peticiones o reclamos relacionados con el tratamiento de información por parte de
Fiduprevisora S.A. Así mismo, podrá solicitar información relativa a protección de datos personales en
los siguientes canales de atención: Dirección Calle 72 No. 10-03, Bogotá, Teléfono (1) 5945111 o al
correo electrónico: protecciondedatos@fiduprevisora.com.co. “Defensoría del Consumidor Financiero
– Dr. JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZALEZ. Carrera 11 A No 96-51 - Oficina 203, Edificio Oficity de la
ciudad de Bogotá D.C. PBX 6108161 / 6108164, Fax: Ext. 500. Correo electrónico:
defensoriafiduprevisora@ustarizabogados.com, de 8:00 am - 6:00 pm, lunes a viernes en jornada
continua”. Las funciones del Defensor del Consumidor son: dar trámite a las quejas contra las
entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores financieros ante la
institución. Usted puede formular sus quejas contra la entidad con destino al Defensor del
Consumidor en cualquiera agencia, sucursal, oficina de corresponsalía u oficina de atención al público
de la entidad. Asimismo, tiene la posibilidad de dirigirse al Defensor con el ánimo de que éste formule
recomendaciones y propuestas en aquellos aspectos que puedan favorecer las buenas relaciones
entre la Fiduciaria y sus Consumidores. Para la presentación de quejas ante el Defensor del
Consumidor no se exige ninguna formalidad, se sugiere que la misma contenga como mínimo los
siguientes datos del reclamante: 1. Nombres y apellidos completos 2. Identificación 3. Domicilio
(dirección y ciudad) 4. Descripción de los hechos y/o derechos que considere que le han sido
vulnerados. De igual forma puede hacer uso del App "Defensoría del Consumidor Financiero"
disponible para su descarga desde cualquier smartphone, por Play Store o por App Store.
Fiduprevisora S.A. remite la información contenida en este mensaje de datos por considerar que es de
su interés.



 
 

       
                                                      

  

**RAD_S** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *RAD_S* 
Fecha: *F_RAD_S* 

Señores.  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 
E.      S.      D. 
____________________________________________________________________________________________________________ 
 
Medio de Control:    Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:                    25000-23-42-000-2021-00014-00 
Demandante:             ANÍBAL MIGUEL JIMÉNEZ BELTRÁN 
Demandados:            LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO DE   

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG – DEPARTAMENTO 
DE AMAZONAS 

 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA  
 

JHON FREDY OCAMPO VILLA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.010.206.329 de Bogotá, 
y portador de la Tarjeta Profesional No. 322.164 del Consejo Superior de la Judicatura actuando 
calidad de apoderado del Ministerio de Educación Nacional, -Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio y de la Fiduciaria la PREVISORA S.A., en concordancia a sustitución del poder 
dada por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de conformidad a las atribuciones otorgadas 
por medio de escritura pública 522 del 28 de marzo de 2019, de la notaria treinta y cuatro (34) del 
círculo de Bogotá, D.C.,  dadas por el doctor LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA en su facultad de jefe de 
oficina Asesora Jurídica de la entidad aquí demandada, de conformidad a la resolución 002029 del 
04 de Marzo de 2019 que reposa como anexo de la escritura anteriormente referenciada. Así mismo 
se acredita el derecho de postulación para ejercer la defensa de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 
de acuerdo al  poder de sustitución otorgado por el doctor LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, de 
conformidad a las atribuciones otorgadas mediante la escritura pública 062 del 27 de diciembre de 
2018, de la notaria 28 del círculo de Bogotá, el doctor Carlos Alberto Cristancho Freile obrando en 
calidad de representante legal de Fiduprevisora S.A por medio de la presente me permito presentar 
CONTESTACIÓN DE DEMANDA de la siguiente manera dentro del proceso de la referencia: 

 

CONSIDERACIONES 
 

LA NATURALEZA JURÍDICA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y DE LA 
FINALIDAD DEL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL: 

 
Mediante el artículo 3 de la Ley 91 de 1989, se creó el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica, con la finalidad de atender las prestaciones sociales 
de los docentes nacionales y nacionalizados, efectuando el pago de dichas prestaciones, que 
correspondan al personal afiliado y garantizando la prestación de los servicios médico-asistenciales, 
entre otros aspectos. 
 



 
 

       
                                                      

  

Los recursos de esta cuenta especial por mandato legal son administrados en fiducia, entre otras 
por Sociedades Fiduciarias de naturaleza pública, en los siguientes términos:  
 

“(…) Artículo 3. Créase el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, como 
una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, contable y estadística, sin 
personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad fiduciaria estatal 
o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el 
Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, que 
contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará 
la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual 
será una suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se 
generen. La celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  
 
El Fondo será dotado de mecanismos regionales que garanticen la prestación descentralizada 
de los servicios en cada entidad territorial sin afectar el principio de unidad.”  

 
Artículo 4. El Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, atenderá las 
prestaciones sociales de los docentes nacionales y nacionalizados que se encuentren 
vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, siempre con observancia del 
Artículo 2o, y de los que se vinculen con posterioridad a ella. Serán automáticamente afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, los docentes nacionales y 
nacionalizados que se encuentren vinculados a la fecha de la promulgación de la presente Ley, 
quienes quedan eximidos del requisito económico de afiliación. Los requisitos formales que se 
exijan a éstos, para mejor administración del Fondo, no podrán imponer renuncias a riesgos 
ya asumidos por las entidades antecesoras, las cuales reconocerán su respectivo valor en los 
convenios interadministrativos. El personal que se vincule en adelante, deberá cumplir todos 
los requisitos de afiliación de naturaleza formal o normativa y económica.1 (Negrillas fuera 
del texto original)   

 
En cuanto a la naturaleza jurídica del Fondo, cabe reiterar que la Corte Constitucional ha 
considerado que, (i) se trata de una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
sin personería jurídica y cuyos recursos son administrados por una Sociedad de Economía Mixta, de 
carácter indirecto del orden nacional, (Fiduciaria La Previsora S.A.), vinculada al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, con personería jurídica y autonomía administrativa. 
Por lo anterior, la misma normativa que crea el fondo, establece el mecanismo por el cual este 
actuará, quien será su administrador, su cara visible y vocero y es por ello que la norma preestablece 
que el Gobierno Nacional firmará contrato de FIDUCIA MERCANTIL con una entidad fiduciaria 
estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital.  
 
En cumplimiento de la misma, el Ministerio de Educación Nacional y la Compañía Fiduprevisora S.A., 
suscribieron: “CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL”, el cual fue protocolizado mediante escritura 
pública N° 83 del veintiuno (21) de junio de 1990, en la notaria Cuarenta y Cuatro (44), del círculo 
notarial de Bogotá D.C., en el cual La Nación, Ministerio de Educación, fungen como Fideicomitente 
y la compañía Fiduprevisora como la Fiduciaria; contrato cuyo objeto es:  
 

 
1 Ley 91 de diciembre 29 de 1989: Por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 



 
 

       
                                                      

  

“Constituir una fiducia mercantil sobre los Recursos que integran el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, en adelante –EL FONDO-, con el fin de que LA FIDUPREVISORA S.A., los 
administre, invierta y destine al cumplimiento de los objetivos previstos para EL FONDO, conforme 
a las instrucciones que le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo.  
 
El fundamento de la intervención procesal por parte de la FIDUCIARIA, se encuentra en el 
cumplimiento de sus obligaciones de carácter legal dado los elementos “naturales” del contrato, es 
así como el código de comercio en su artículo 1234 Numeral cuarto reza: 
 

“ARTICULO 1234. <OTROS DEBERES INDELEGABLES DEL FIDUCIARIO>. Son deberes 
indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto constitutivo, los siguientes: 
1) Realizar diligentemente todos los actos necesarios para la consecución de la finalidad de 

la fiducia; 
 

2) Mantener los bienes objeto de la fiducia, separados de los suyos y de los que correspondan a 
otros negocios fiduciarios; 
 
2) Invertir los bienes provenientes del negocio fiduciario en la forma y con los requisitos 

previstos en el acto constitutivo, salvo que se le haya permitido obrar del modo que más 
conveniente le parezca; 
 

4) llevar la personería para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos contra 
actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente; 
 
5) Pedir instrucciones al Superintendente Bancario cuando tenga fundadas dudas acerca de la 
naturaleza y alcance de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en 
el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. En estos casos el Superintendente 
citará previamente al fiduciante y al beneficiario; 
 
6) Procurar el mayor rendimiento de los bienes objeto del negocio fiduciario, para lo cual todo 
acto de disposición que realice será siempre oneroso y con fines lucrativos, salvo determinación 
contraria del acto constitutivo; 
 
7) Transferir los bienes a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la 
ley, una vez concluido el negocio fiduciario, y 
 
8) Rendir cuentas comprobadas de su gestión al beneficiario cada seis meses.”2 (Negrilla fuera 
del texto original) 
 

Ahora bien, una vez descrita la naturaleza, finalidad y papel de: NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, FIDUPREVISORA y FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO “FOMAG”, es preciso referirnos a la demanda de la referencia para dar contestación 
bajo los siguientes parámetros: 

 

 

 

 
2 Código de Comercio Colombiano; Artículo: 1234. 
 



 
 

       
                                                      

  

1.  FRENTE A LAS PRETENSIONES. 
 
Habida consideración que del acto administrativo demandado se presume su legalidad de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 88 de la Ley 1437 de 201133 , me OPONGO a todas y 
cada una de las pretensiones buscadas por el demandante toda vez que, carecen de sustento fáctico 
y jurídico necesario para que las mismas prosperen; por lo que solicito muy respetuosamente se 
sirva denegar en su totalidad las condenas en contra de la NACIÓN, MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
– FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y como consecuencia de lo 
anterior se condene en costas a la parte actora. 
 
DECLARATIVAS 
 
PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA y CUARTA: Me OPONGO como quiera que la parte accionante NO 
le asiste el derecho al reconocimiento de las cesantías en los términos indicados; en suma, debe 
ponerse de presente que, la Ley 344 de 1996 no consagra la obligación de pagar sanción moratoria 
por la presunta consignación inoportuna de las cesantías reclamadas. 
 
CONDENA 
 
PRIMERA: Me OPONGO debido a que, al ser esta pretensión legitimada como efecto de las 
anteriores, al no prosperar las pretensiones que anteceden, indefectiblemente no está llamada a 
prosperar la pretensión en mención. 
 
SEGUNDA: Me OPONGO debido a que la misma corresponde a una consecuencia derivada de la 
prosperidad de las pretensiones declarativas, de tal suerte que, al desecharse por improcedentes, 
las pretensiones condenatorias deberán correr la misma suerte; aunado a que no es procedente 
ordenar el ajuste de la sanción moratoria a valor presente, pues, se trata de valores monetarios que 
no tienen intención de compensar ninguna contingencia relacionada con el trabajo ni menos 
remunerarlo. 
 
TERCERA: Me OPONGO en cuanto la pretensión NO tiene vocación de prosperidad, en los términos 
indicados y por las razones que se expondrán en las excepciones propuestas. 
 
CUARTA: Me OPONGO debido a que, al ser esta pretensión legitimada como efecto de las anteriores, 
al no prosperar las pretensiones que anteceden, indefectiblemente no está llamada a prosperar la 
pretensión en mención. 
 
QUINTA: Me OPONGO debido a que NO existe fundamento fáctico ni jurídico alguno que habilite al 
Despacho a emitir condena en costas en contra de mi representada, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 365 de Código General del Proceso ni el criterio valorativo adoptado por el Consejo 
de Estado frente al particular. 
 

2.   FRENTE A LOS HECHOS. 
 

 
3 Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados por la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva 
definitivamente sobre su legalidad o se levante dicha medida cautelar 



 
 

       
                                                      

  

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Al respecto debe indicarse que NO LE CONSTA A LA PARTE QUE 
REPRESENTO, en tanto del traslado de la demanda que fuere notificado a la entidad, no se verifica 
ningún medio de prueba que permita corroborar tal afirmación. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: No le consta a mi mandante, y deberá acreditarse al interior de la 
actuación procesal.  
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: La referencia NO ES UN HECHO EN SÍ MISMO, sino que constituye 
una apreciación personal del apoderado judicial de la parte demandante, que valga advertir, carece 
de todo fundamento jurídico y/o jurisprudencial que soporte tal indicación. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: El hecho en mención NO SE EVIDENCIA EN LOS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ello si se considera que con el soporte de radicación al que se hace mención, y 
allegado con el escrito de demanda, se halla borroso e indefinible su comprensión, en lo referente a 
fecha de radicación 
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: La referencia NO ES UN HECHO EN SÍ MISMO, sino que constituye 
una apreciación personal del apoderado judicial de la parte demandante, que valga advertir, carece 
de todo fundamento jurídico y/o jurisprudencial que soporte tal indicación. 
 
FRENTE AL HECHO SEXTO: El hecho en mención NO SE EVIDENCIA EN LOS SOPORTES 
DOCUMENTALES, ello si se considera que con el soporte de radicación al que se hace mención, y 
allegado con el escrito de demanda, se halla borroso e indefinible su comprensión, en lo referente a 
fecha de radicación 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO y OCTAVO: La referencia NO SON HECHOS EN SÍ MISMO, sino que 
constituyen apreciaciones personales del apoderado judicial de la parte demandante, que valga 
advertir, carecen de todo fundamento jurídico y/o jurisprudencial que soporte tales indicaciones. 
 
FRENTE AL HECHO NOVENO: Al respecto debe indicarse que NO LE CONSTA A LA PARTE QUE 
REPRESENTO, en tanto del traslado de la demanda que fuere notificado a la entidad, no se verifica 
ningún medio de prueba que permita corroborar tal afirmación. 
 

3. ANTECEDENTES. 
 
 
La Ley 91 de 1989 en su artículo tercero creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, el cual reza textualmente: Artículo 3º.- Créase el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, como una cuenta especial de la Nación, con independencia patrimonial, 
contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos serán manejados por una entidad 
fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado tenga más del 90% del capital.  
 
Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el correspondiente contrato de fiducia mercantil, 
que contendrá las estipulaciones necesarias para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará 
la Comisión que, en desarrollo del mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una 
suma fija, o variable determinada con base en los costos administrativos que se generen. La 
celebración del contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional.  
 



 
 

       
                                                      

  

Es importante, precisar que el contrato de fiducia mercantil que el Estado celebró para la 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, lo 
suscribió con la Fiduciaria La Previsora S.A., la cual actúa como vocera y administradora del 
fideicomiso.  
 
Es por lo anterior, que el Ministerio de Educación Nacional debe tenerse como responsable de 
prestaciones económicas de los educadores por ser una entidad independiente y distinta de las 
entidades territoriales certificadas en educación, las cuales al expedir el acto administrativo de 
reconocimiento de una prestación económica, son las llamadas a resolver las solicitudes y peticiones 
de los educadores vinculados a sus plantas de personal en relación con las inconformidades o 
falencias de los actos proferidos por ellas. 
 
Adicionalmente, el decreto 2831 de 2005, estipula que la radicación de las solicitudes y las mismas 
deberán ser efectuadas por la secretaria de educación de los entes territoriales o la dependencia o 
entidad que haga sus veces. 
 
El decreto anteriormente descrito tiene carácter especial, el mismo reglamentan el inciso 2 del 
artículo 3 y el numeral 6 del artículo 7 de la Ley 91 de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005. 
Creando un proceso exclusivo para el trámite de prestaciones sociales a los afiliados al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio, en el cual se determinan las etapas, términos y 
formalidades para este efecto, tal es así que los artículos 4 y 5 del decreto disponen lo siguiente:  
 
“Artículo 4°. Trámite de solicitudes. El proyecto de acto administrativo de reconocimiento de 
prestaciones que elabore la secretaría de educación, o la entidad que haga sus veces, de la entidad 
territorial certificada a cuya planta docente pertenezca o haya pertenecido el solicitante, será remitido 
a la sociedad fiduciaria que se encargue del manejo de los recursos del Fondo para su aprobación.  
 
Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al recibo del proyecto de resolución, la sociedad 
fiduciaria deberá impartir su aprobación o indicar de manera precisa las razones de su decisión de no 
hacerlo, e informar de ello a la respectiva secretaría de educación.  
 
Artículo 5°. Reconocimiento. Aprobado el proyecto de resolución por la sociedad fiduciaria 
encargada del manejo de los recursos del Fondo, deberá ser suscrito por el secretario de educación del 
ente territorial certificado y notificado en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la 
ley.” 
 
 

4. EXCEPCIONES PREVIAS 
 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  
 
La legitimación en la causa sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal derivado de la 
capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para 
ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones atinentes a hacer valer un derecho 
subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas.  
 
El artículo 100 del Código General del Proceso, aplicable por la remisión expresa del C.P.A.C.A., prevé 
las excepciones previas como medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a 
juicio.  



 
 

       
                                                      

  

 
Su condición de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la 
pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho subjetivo 
sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el demandante subsane las 
inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la continuación del trámite del asunto.  
 
Entre las mencionadas excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte demandada y la situación 
fáctica constitutiva del litigio; así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en 
calidad de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 
dieron lugar a la demanda.  
 
Con base en lo anterior se manifiesta a su Honorable Despacho, que la parte accionante comete un 
yerro al determinar que es al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio al que le 
corresponde el pago de la sanción moratoria por la no consignación de las cesantías de 
correspondiente los años 1994 a 1996, ya que como se manifestará, a quien le correspondía su 
reconocimiento era al Ente Territorial, por ser la Entidad nominadora, o Empleadora del docente. 
Asunto muy diferente es que, en el evento de declararse la Nulidad de los Actos Administrativos 
demandados, el Ente Territorial deba proceder a efectuar el pago de la mentada prestación, a través 
del FOMAG. 
 
 

• CADUCIDAD 
 
Mediante auto del 12 de septiembre de 2019, la Sección Segunda del Consejo de Estado, con 
ponencia del Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER, dentro del expediente con radicado 47001-23-33-
000-2019-00137-01(2957-2019), consideró que: 
 
“Las cesantías son una prestación social de carácter unitaria y no periódica, aun cuando la liquidación 
se realice de manera anual o, excepcionalmente, al retiro del empleado, que se agota al momento de la 
expedición del respectivo acto que las reconozca. 
 
La Corporación  en relación con el término de caducidad para reclamar la reliquidación de las 
cesantías, y los hechos nuevos, puntualizó: 
 
“Tanto la doctrina como la jurisprudencia han precisado que la cesantía es una prestación social que 
no es periódica, sino que se causa por periodos determinados, lo que implica que el derecho a percibirla 
se agote al concluir el ciclo que la origina y que obliga a la administración a reconocerla y pagarla, 
emitiendo para ello un acto administrativo cuya legalidad puede controvertirse, previo 
agotamiento de la vía gubernativa, si a ello hubiere lugar, dentro de los cuatro meses 
siguientes a su notificación, so pena de que se produzca la caducidad de la acción al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 134 del C.C.A. 
 
En ese orden de ideas, en principio no es factible que con una petición posterior se pueda solicitar 
a la administración la revisión del valor reconocido por dicho concepto (…)”.  (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original) 
 
En tal sentido, el máximo tribunal de la jurisdicción sentó su postura, indicando que en los casos 
como el que ocupa la atención en sede del presente medio de control, la demanda debió presentarse 



 
 

       
                                                      

  

dentro del término de los cuatro (4) meses siguientes a la notificación del acto de reconocimiento 
de las cesantías, so pena de configurarse el fenómeno de la caducidad en el caso concreto. 
 
En todo caso, debe ponerse de presente que el comunicado de Fiduprevisora S.A., tal y como fuere 
reconocido la providencia a la que se ha hecho mención, NO constituye un hecho generador de una 
expectativa legitima de mejoramiento de la cesantía reconocida, si se considera que: 
 
“La sección segunda de esta Corporación, en sentencia de unificación de 14 de abril de 2016, precisó 
que con lo dispuesto por el Decreto 1545 de 2013, el gremio docente, sin distingo alguno, tiene derecho 
a la prima de servicios a partir del año 2014, en cuantía equivalente a siete días de la remuneración 
mensual, y desde el año 2015, por valor de 15 días. 
 
Así las cosas, la actora pudo pedir, en oportunidad, el reajuste de la cesantía definitiva 
reconocida, con la inclusión del concepto atrás aludido, fundada en las previsiones del Decreto 
1545 de 2013, las cuales dieron lugar número de solicitudes y demandas que la Administración quiso 
frenar con los comunicados, circulares y conceptos atrás referidos”. (Subrayado y negrilla fuera del 
texto original) 
 
Con todo lo anterior, queda debidamente acreditada la configuración de la excepción 
propuesta, y en tal sentido se solicita al Despacho declarar probada la misma. 
 
 

 
5. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
 
• PAGO DE LA PRESTACIÓN CORRESPONDERÍA AL ENTE TERRITORIAL, EN EL EVENTO DE 
DECLARARSE LA NULIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
 
Ahora bien, para definir cuál Entidad es la encargada de cancelar la referida prestación social, se 
traerá a colación el Decreto 3752 de 2003 que estableció la vinculación obligatoria del personal 
docente oficial al FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO y condicionó la 
efectividad de sus obligaciones prestacionales a la fecha en que el docente haya sido afiliado, en los 
siguientes términos: 
 

“DECRETO 3752 DE 2003 
(Diciembre 22) 

 
Por el cual se reglamentan los artículos 81 parciales de la Ley 812 de 2003, 18 parcial de la 
Ley 715 de 2001 y la Ley 91 de 1989 en relación con el proceso de afiliación de los docentes al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio y se dictan otras disposiciones. 
 

ARTÍCULO 1º. PERSONAL QUE DEBE AFILIARSE AL FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. Los docentes del servicio público educativo que estén vinculados 
a las plantas de personal de los entes territoriales deberán ser afiliados al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, previo el cumplimiento de los requisitos y trámites 
establecidos en los artículos 4° y 5° del presente decreto, a más tardar el 31 de octubre de 2004.  

 
 



 
 

       
                                                      

  

PARÁGRAFO 1º. La falta de afiliación del personal docente al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio implicará la responsabilidad de la entidad 
territorial nominadora por la totalidad de las prestaciones sociales que correspondan, 
sin perjuicio de las sanciones administrativas, fiscales y disciplinarias a que haya lugar.  
 
PARÁGRAFO 2°. Los docentes vinculados a las plantas de personal de las entidades 
territoriales de manera provisional deberán ser afiliados provisionalmente al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio mientras conserve su nombramiento provisional.  

 
ARTÍCULO 2°. PRESTACIONES SOCIALES CAUSADAS. Se entiende por causación de 
prestaciones el cumplimiento de los requisitos legales que determinan su exigibilidad.  
 
Las prestaciones sociales de los docentes causadas con anterioridad a la afiliación al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, 
reliquidaciones y sustituciones estarán a cargo de la respectiva entidad territorial o de 
la entidad de previsión social a la cual se hubieren realizado los aportes.  
 
Las prestaciones sociales que se causen con posterioridad a la afiliación al Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, así como sus reajustes, reliquidaciones y sustituciones 
serán reconocidas de conformidad con lo que establezca la Ley y se pagarán por el Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, el reconocimiento y pago de prestaciones sociales que se 
causen a favor de los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, se limitará al período de cotizaciones que haya efectivamente recibido el 
Fondo y al valor del pasivo actuarial que le haya sido efectivamente cancelado. [. . .]”- 
Se subraya. 

 
Así las cosas, el punto de referencia para determinar qué entidad debe reconocer las cesantías de la 
demandante durante el año 2005, es el momento en que se afilian al FOMAG, y no la fecha en que 
inician la prestación del servicio docente. En efecto, ya que no se acreditó en el plenario que la 
demandante estuviera afiliada al FOMAG en los años mencionados previamente, corresponde al 
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS, asumir el pago de la referida cesantía. 
 
 

• LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATACADOS DE NULIDAD 
 
El acto administrativo acusado, se profirió en estricto cumplimiento de las normas legales vigentes 
ya aplicables al caso de la demandante, sin que se encuentre vicio de nulidad alguna, toda vez que el 
acto administrativo acusado de ninguna manera ha perdido su presunción de legalidad, ya que la 
demanda carece de fundamento jurídico que la sustente. 
 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  
• COBRO DE LO NO DEBIDO  
• AUSENCIA DEL DEBER DE PAGAR SANCIÓN POR PARTE DEL FOMAG  

 
En relación con el tema objeto de la Litis, se evidencia que el demandante solicita se condene a la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 



 
 

       
                                                      

  

SOCIALES DEL MAGISTERIO., al pago de sanción moratoria, por la no consignación por parte del 
MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA de las cesantías correspondientes al año 2005. 
 
Sin embargo, dentro de la demanda se atribuye la responsabilidad al FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, lo cual es abiertamente erróneo, en la medida 
que el responsable directo es el Ente Territorial, ya que el FOMAG solo procede al pago una 
vez se expida el acto administrativo que ordena su reconocimiento.  
 
Por tanto, en el presente caso nos encontraríamos frente a una FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA 
CAUSA POR PASIVA al determinar de forma errónea a la parte demandada en la acción de nulidad 
y restablecimiento del derecho interpuesto por el demandante; de contera, se configura la 
INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN en cabeza de  LA NACION MEN FOMAG. 
 
Se estructura también el COBRO DE LO DEBIDO, en cabeza de LA NACION MEN FOMAG, pues al 
no ser esta parte demandante, el Ente nominados ni empleador, del docente accionante, por simple 
regla de la lógica, no le asiste  deber de pagar suma alguna al accionante, respecto de las solicitadas 
en la demanda. 
 
Como consecuencia lógica de lo expuesto, se configura la AUSENCIA DEL DEBER DE PAGAR 
SANCIÓN POR PARTE DEL FOMAG,  pues se reitera, de llegar a existir un responsable en el pago y 
reconocimiento de los derechos invocados en el libelo genitor, no puede ser nadie diferente al Ente 
territorial para el cual laboró el docente; puesto que le asistiría la obligación de cancelar las 
prestaciones de Ley, al personal bajo su cargo.  
 
Con ánimo de reforzar lo anteriormente expuesto el ente territorial es responsable por el retardo y 
no la entidad pagadora, argumento que se soporta en el artículo 57 de la ley 1955 de 2019, que 
establece en su parágrafo lo siguiente:  
 
“La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en 
aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de 
los plazos previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la 
Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos 
eventos el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del 
pago de las cesantías” 
 
Con lo cual, será la entidad Fiduciaria quien deberá proceder con los pagos prestaciones, luego de 
contar con el acto administrativo emitido por la respectiva secretaria, previo el trámite legal para 
su concesión que compromete el reporte de todos los entes implicados dentro del salario del 
docente conforme a derecho y a la mayor brevedad posible según la disponibilidad de los recursos 
provenientes del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
 
 

• IMPROCEDENCIA DE LA SANCIÓN MORATORIA CONTEMPLADA EN LA LEY 344 DE 1996  
 
Con relación a la procedencia de la indemnización pretendida a través del presente medio de 
control, debe indicarse que, el H. Consejo de Estado, al analizar un caso de similares contornos 
jurídicos, consideró a través de su jurisprudencia que: 
 



 
 

       
                                                      

  

“La Ley 91 de 1989 «por la cual se crea el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio», diferenció las categorías en que se agruparían los docentes afiliados al fondo, con 
el fin de establecer los trámites y las disposiciones que les serán aplicables de conformidad a 
su fecha de vinculación. Al efecto, consagró que los docentes oficiales se agruparían así: 
 
(i) en el personal nacional, el cual reúne a los docentes nombrados por el Gobierno Nacional; 
 
(ii) el nacionalizado, cuyo ingreso se efectúa mediante nombramiento de entidad territorial 
antes del 1 de enero de 1976 y los vinculados a partir de esa fecha de conformidad con lo 
previsto en la Ley 43 de 1975; y 
 
(iii) el personal territorial, en el cual se encuentran los docentes por nombramiento de 
entidad territorial, a partir del 1 de enero de 1976, sin el cumplimiento del requisito 
establecido en el artículo 10 de la mencionada ley, relativo a la creación de nuevas plazas de 
maestros y profesores de enseñanza primaria o secundaria”4.  

 
Dentro de la misma providencia consideró que: 
 

“En lo relativo a las cesantías del personal docente, el numeral 3 del artículo señalado, previó 
la siguiente disposición: 
 
«3.- Cesantías: 
 
A. Para los docentes nacionalizados vinculados hasta el 31 de diciembre de 1989, el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio pagará un auxilio equivalente a un mes 
de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de año laborado, 
sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres meses, o en 
caso contrario sobre el salario promedio del último año. 
 

B. Para los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes 
nacionales vinculados con anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las 
cesantías generadas a partir del 1 de enero de 1990, el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 
estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, liquidadas anualmente y 
sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte aplicar la tasa de interés, que 
de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la 
comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período. 
Las cesantías del personal nacional docente, acumuladas hasta el 31 de diciembre 
de 1989, que pasan al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
continuarán sometidas a las normas generales vigentes para los empleados 
públicos del orden nacional»57. 

 
46. De la norma transcrita, se concluye que respecto de los docentes oficiales, la ley regula 
dos situaciones en el tiempo atendiendo la naturaleza de su vinculación: 
 

 
4 CONSEJO DE ESTADO, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Radicado 
No. 08001-23-33-000-2014-00174-01, No. Interno 1653-2016, Sentencia del veinticuatro (24) de agosto de 
2018. 



 
 

       
                                                      

  

1) Docentes nacionalizados, antes territoriales, vinculados hasta el 31 de diciembre de 
1989, quienes mantendrán el régimen prestacional que han venido gozando en cada 
entidad territorial de conformidad con las normas vigentes. 
 

2) Docentes nacionales y los que se vinculen a partir del 1º de enero de 1990, sin hacer 
distinción entre nacionales o nacionalizados, se les aplicarán las disposiciones vigentes 
para los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 196858, 1848 de 
196959 y 1045 de 197860, o que se expidan en el futuro, esto es, la Ley 344 de 199661, sin 
perjuicio de lo previsto en la Ley 91 de 1989. 

 
47. Así, en virtud de lo dispuesto por las Leyes 344 de 199662 y 91 de 198963, aquellos docentes 
vinculados a partir del 1 de enero de 1990, sin lugar a distinción entre docentes 
nacionales y nacionalizados, se regularán por las normas de los empleados públicos del 
orden nacional (…)”5. 
 

Con fundamento en las consideraciones antes transcritas, la Corporación de cierre de la jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo, arribó a la siguiente conclusión para determinar la procedencia 
de la indemnización contemplada en la Ley 344 de 1996 respecto de circunstancias fácticas 
similares a las que hoy ocupan la atención del Despacho: 
 

49. Así las cosas, la Ley 91 de 1989, además de crear el FOMAG para centralizar la 
administración de los recursos destinados al pago sus prestaciones sociales, unificó el régimen 
laboral de los docentes oficiales, equiparándolo desde el punto de vista prestacional al de los 
empleados públicos del orden nacional, sin desconocer los derechos adquiridos de aquellos 
maestros que se vincularan con anterioridad al 31 de diciembre de 1989. 
 
50. De las normas expuestas en precedencia, se establece que de conformidad con el artículo 
15 ibídem66, los docentes que se vinculen a partir del 1 de enero de 1990, para efectos de las 
prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas vigentes aplicables a 
los empleados públicos del orden nacional que establece un sistema anualizado, sin 
retroactividad y pago de intereses a sus beneficiarios. 
 
51. Por lo anterior, los docentes que ingresaron con posterioridad a la fecha señalada (1 de 
enero de 1990), por el solo hecho de ser designados por el alcalde o gobernador, no adquieren 
el carácter de territorial regidos por normas prestacionales aplicables a los servidores 
públicos que ostentan dicha calidad, puesto que por disposición de la Ley 91 de 1989, 
artículo 15, numeral 3º, literal b), los maestros «[…] que se vinculen a partir del 1o. de enero 
de 1990, para efecto de las prestaciones económicas y sociales se regirán por las normas 
vigentes aplicables a los empleados públicos del orden nacional, Decretos 3135 de 1968, 1848 
de 1969 y 1045 de 1978, o que se expidan en el futuro.», como lo es la Ley 344 de 199667 que 
sin perjuicio de lo previsto en la Ley 91 de 1989, consagró un sistema de liquidación 
anualizado de cesantías para las «[…] personas que se vinculen a los Órganos y Entidades 
del Estado.». 
 
52. En consecuencia, los educadores del sector público no les son aplicables los artículos 
99, 102 y 104 de la Ley 50 de 1990, que contemplaron el plazo para la liquidación del 
valor liquidado anualmente con anterioridad al 15 de febrero y la sanción moratoria 

 
5 Ibidem  



 
 

       
                                                      

  

para el empleador que incumpla esta obligación, pues dichas normas fueron extendidas 
por disposición del artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, únicamente a «los servidores 
públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que 
se afilien a los fondos privados de cesantías», que como se expuso, no se equiparan a los 
docentes vinculados a partir del 1° de enero de 1990, pues su nombramiento efectuado 
por el representante de la entidad territorial no le otorga la calidad de ser un maestro 
de dicho nivel, y sus prestaciones sociales como las cesantías, son administradas por el 
FOMAG, cuya naturaleza jurídica es diferente a la de aquellos fondos privados creados 
por la Ley 50 de 1990”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 

Con todo lo anterior queda demostrada la improcedencia de la pretensión elevada por el accionante, 
de tal suerte que la misma no se encuentra llamada a prosperar conforme la motivación referida a 
lo largo de la excepción propuesta. 
 

• PRESCRIPCIÓN  
 
Excepción fundamentada en el artículo 180 numeral 6 de la ley 1437 de 2011 CPACA, en la medida 
que el término establecido legalmente para reclamar las cesantías feneció, al realizarse la 
reclamación después de los tres años.  
 
Por su parte el artículo 151 de Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, Decreto-Ley 
2158 de 1948, dispone:  
 
“ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en 
tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple 
reclamo escrito del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por un lapso igual.” (Subrayado y 
negrilla fuera del texto original)  
 
Por su parte el CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
SEGUNDA6 , sostuvo:  
 
“(…) En este orden de ideas, si bien en virtud del artículo 53 de la Constitución Política14 los beneficios 
laborales mínimos de los trabajadores comportan carácter irrenunciable, el legislador ha previsto la 
prescripción extintiva de esos derechos, fundamentalmente con el propósito constitucional de 
salvaguardar la seguridad jurídica en relación con litigios que han de ventilarse ante los jueces frente 
a la inactividad del servidor de reclamar su pago oportunamente. Por lo tanto, para que opere el 
fenómeno prescriptivo se requiere que transcurra el interregno preestablecido durante el cual no se 
hayan realizado las correspondientes solicitudes. (…)” 
 
Avanzando en el tiempo, encontramos el más reciente pronunciamiento del Honorable Consejo de 
Estado, Sección Segunda, en el cual analizo un caso con similares contornos jurídicos y emitió la 
Sentencia de unificación CE-SUJ-SII-022-2020 con fecha del 6 de agosto de 2020 debido a la por 
Importancia jurídica que reviste este tipo de casos, en la cual estableció las siguientes subreglas : 
 

 
6 CONSEJO DE ESTADO-SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN SEGUNDA; Radicación número: 23001-23-
33-000-2013- 00260-01(0088-15) CE-SUJ2-005-16; veinticinco (25) de Agosto de dos mil dieciséis (2016) Consejero 
ponente: CARMELO PERDOMO CUÉTER 



 
 

       
                                                      

  

Reglas de unificación jurisprudencial.  
 

(i) El momento a partir del cual se contabiliza el término de la prescripción de la sanción 
moratoria de la Ley 50 de 1990-, es desde su causación y exigibilidad, es decir, 15 
de febrero de la anualidad siguiente, por ende, la reclamación administrativa 
deberá presentarse dentro de los tres años siguientes, so pena de configurarse la 
prescripción extintiva. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 
(ii) Cuando se acumulen anualidades sucesivas de sanción moratoria prevista en la Ley 

50 de 1990 por la ausencia de consignación de cesantías anualizadas, el término 
prescriptivo deberá contabilizarse de manera independiente por cada año, de tal 
modo que el empleado dispone de 3 años contados a partir del 15 de febrero del año 
siguiente a su causación para reclamar la sanción moratoria correspondiente, so 
pena de su extinción. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

 
Dentro de este marco ha de considerarse que, para el caso en concreto, tenemos que el derecho 
solicitado por la parte accionante ya se encuentra prescrito, debido al transcurso de los tres años 
establecidos por ley, sin la reclamación administrativa correspondiente al reconocimiento y pago 
de la sanción moratoria correspondiente a los años 2005 al 2020, lo anterior debido a la inactividad 
del demandante en relación con su derecho. 
 
 Con todo lo anterior queda demostrada la improcedencia de la pretensión elevada por el 
accionante, de tal suerte que la misma no se encuentra llamada a prosperar conforme la 
motivación referida a lo largo de la excepción propuesta. 
 

• IMPROCEDENCIA DE CONDENA EN COSTAS 
 
Debe precisarse que, conforme dispone el Código General del Proceso, aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo:  
Artículo 365. Condena en costas. En los procesos y en las actuaciones posteriores a aquellos en que 
haya controversia la condena en costas se sujetará a las siguientes reglas:  
 
[…] 8. Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 
medida de su comprobación. […]” (Negrilla y subrayado fuera de texto original)  
  
Es así como según las leyes citadas y lo actuado en el proceso, no procede entonces la condena en 
costas  de los cuales se integran en parte por las agencias en derechos,  en consecuencia solo habrá 
lugar a condena en costas cuando en el expediente se pruebe de manera objetiva su causación, en 
consecuencia, y en ausencia de su comprobación no procede entonces la condena por cuanto los 
argumentos de defensa de la parte demandante fueron eminentemente jurídicos, tal como se 
observa en el expediente del proceso recurrido.  
 
El Consejo de Estado ha señalado de manera pacífica que la condena en costas no es objetiva, y en 
tal sentido se debe desvirtuar la buena fe de la entidad. 
  
El Despacho se aparta de la pacífica jurisprudencia del Consejo de Estado, al señalar una imputación 
de condena en costas objetiva, sin tener presente que en la jurisdicción Contencioso Administrativa, 
como lo ha señalado la sección segunda en casos, se debe tener en cuenta la actuación de la parte 



 
 

       
                                                      

  

que apodero, en la medida que siempre actuó de acuerdo con lo señalado por la ley 91 de 1989, 
reconociendo los factures salariales taxativamente consagrados.   
  
Sobre la actuación del FOMAG y la condena en costas en casos de solicitud de prestaciones 
económicas de los trabajadores del magisterio, debemos recordar lo señalado por el Consejo de 
Estado:   
  

“En cuanto a las costas, debe reiterar la Sala lo expuesto por ambas subsecciones de la Sección 
Segunda12 de esta Corporación sobre el particular, en la medida que el artículo 188 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo entrega al juez la 
facultad de disponer sobre su condena, lo cual debe resultar de analizar diversos aspectos 
dentro de la actuación procesal, tales como la conducta de las partes, y que principalmente 
aparezcan causadas y comprobadas, siendo consonantes con el contenido del artículo 365 del 
CGP; descartándose así una apreciación objetiva que simplemente consulte quien resulte 
vencido para que le sean impuestas.  
 
En el caso, la Sala observa que el a quo no hizo un análisis sobre la necesidad de condenar en 
costas a la parte vencida del proceso, atendiendo los criterios ya definidos por la 
jurisprudencia, echándose de menos además, alguna evidencia de causación de expensas que 
justifiquen su imposición a la parte demandada”7.  

  
Es así como del pronunciamiento del Consejo de Estado, se demuestra que la condena en costas no 
es objetiva, sino que debe entonces el Honorable Magistrado tener en cuenta la buena fe de la 
entidad respecto a sus actuaciones procesales. Como se evidencia en el expediente EL DESPACHO 
NO PRESENTÓ PRUEBAS O FUNDAMENTO ALGUNO sobre la ocurrencia de alguna actuación por 
parte de la entidad demandada NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FOMAG, que desvirtúa la presunción de buena fe.   
 
Ante la falta del cumplimiento del requisito procesal para realizar la respectiva condena en 
costas, la misma no procede, quien ha actuado en el curso del proceso en buena fe conforme 
a la jurisprudencia y a los principios constitucionales. 
 

• EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Sea lo último indicar al Señor Honorable Magistrado, que con fundamento en lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 187 del C.P.A.C.A., y el artículo 282 del C.G.P. (aplicable por remisión 
expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A.), solicito al Despacho que, en caso de encontrarse probada 
cualquier otra excepción dentro del trámite del medio de control, se reconozca y declare en forma 
oficiosa. 
 

6. PETICIONES 
 
PRIMERO: Declarar probadas las excepciones propuestas por esta parte demandada.  
 

 
7 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, C.P. Dra. 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ, Rad. No. 66001-23-33-000-2014-00476-01(0674-16), Sentencia 00476 del 6 de 
abril de 2017. 



 
 

       
                                                      

  

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, solicito al Despacho se sirva negar las 
pretensiones de la demanda en su totalidad, de conformidad con la amplia argumentación expuesta 
a lo largo del escrito de contestación, respecto de las entidades que represento.  
 
TERCERO: Que se condene en costas y agencias en derecho a la parte demandante. 
 
CUARTO: Se me reconozca personería jurídica para actuar dentro de la presente actuación.   
 
 

7. MEDIOS PROBATORIOS 
 
Solicitamos se tengan con pruebas las aportadas en debido tiempo al plenario.  
 
OFICIOS 
 
Oficiar al ente territorial, con el objetivo de certificar si las cesantías correspondientes a los años 
2005 a 2020, fueron consignadas al Fondo de prestaciones sociales del magisterio, a nombre del 
docente accionante.  
 

8.  ANEXOS. 
 
1. Poder especial conferido a mi favor.  
2. Escritura Pública No. 522 del 28 de marzo de 2019 otorgada en la Notaria Treinta y Cuatro (34) 
del Círculo de Bogotá. 

 

 

9.  NOTIFICACIONES 
 
La entidad demandada recibe notificaciones en la Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 
No. 10-03 Bogotá, y a los correos electrónicos notjudicial@fiduprevisora.com.co; 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co; t_jocampo@fiduprevisora.com.co 
 
Del Honorable Magistrado, 
 
Cordialmente, 
 
 
 
JHON FREDY OCAMPO VILLA 
C.C. No. 1.010.206.329 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 322.164 del C. S. de la J 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co


 
 

 

 
 

Señores 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN “E” 
E. S. D. 

 
REFERENCIA: SUSTITUCIÓN DE PODER 
Radicado: 25000234200020210001400 
Demandante:  ANÍBAL MIGUEL JIMÉNEZ BELTRÁN 
Demandado: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO FOMAG 

 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS, identificado civil y profesionalmente como aparece junto a mi firma, actuando en calidad de apoderado 
de: 

 

• LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, N.I.T.: 899.999.001-7, representada por el Doctor LUIS GUSTAVO 
FIERRO MAYA Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, en ejercicio de las facultades a él conferidas a través de la Resolución No. 
015068 del 28 de agosto de 2018 y 02029 del 04 de marzo de 2019, expedida por la MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 
lo dispuesto en el Artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y demás normas concordantes; conforme al Poder General otorgado 
mediante Escritura Pública No. 522 de 28 de marzo de 2019, protocolizada en la notaria 34 del circulo de Bogotá, aclarada 
por la escritura pública No. 0480 de 03 de mayo de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá, finalmente 
aclarada por la escritura pública No. 1230 del 11 de septiembre de 2019, protocolizada en la notaria 28 del circulo de Bogotá. 

 
y/o 

 

• FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. N.I.T.: 860.525.148-5 en su calidad de vocera y administradora del Patrimonio Autónomo 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme al Poder General otorgado por su 
Representante Legal, Doctor CARLOS ALBERTO CRISTANCHO FREILE, a través de la Escritura Pública No. 064 del 31 de enero 
de 2019, Escritura Pública No. 1590 del 27 de diciembre de 2018, y Escritura Pública No. 0044 del 25 de enero de 2019, todas 
protocolizadas en la Notaría Veintiocho del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

Manifiesto a   su despacho que sustituyo   poder al (la) abogado (a)   JHON FREDY OCAMPO VILLA,   identificada   (a)     civil y 
profesionalmente como aparece junto a su firma, con las mismas facultades a mi conferidas, incluida la de sustituir. 

 
Me permito informar a su despacho que el presente apoderamiento no genera costo alguno por concepto de honorarios a favor del 
apoderado, toda vez que se encuentra dentro del ejercicio de sus funciones. 

 
La presente sustitución se presume autentica de conformidad con el Inciso Segundo del Artículo 74 del Código General del Proceso 

Por lo anterior, le solicito se sirva aceptar esta petición en los términos y para los fines descritos. 

Cordialmente, 
 
 
 

LUIS ALFREDO SANABRIA RIOS 
C.C. No. 80.211.391 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 250.292 del C.S. de la J. 

 
 
 

JHON FREDY OCAMPO VILLA 
CC. 1010206329 BOGOTA D.C. 
T.P322164 del C.S. de la J. 

 

 

Sírvase remitir las notificaciones a los correos electrónicos: notjudicial@fiduprevisora.com.co y/o 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 

mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
























































 

 



 

 



2/11/2021 Correo: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI3YzQ3OWY0LTQ5MWMtNDg4Yi1iZjE2LWYwM2RmMWRkZWM2YgAQAKEpuXN7NXpImKec8NBMi… 1/1

MEMORIAL CONTESTACION DE DEMANDA. PROCESO RADICADO No. 25000-23-42-
000-2021-00014-00. DEMANDANTE: ANIBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRAN. DEMANDADO:
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS Y OTROS. M.P. JAIME ALBERTO GALEANO GARZON

ivan elizalde <ivan.gober2018@gmail.com>
Mar 02/11/2021 16:20
Para:  Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días Dr. 
 
Me permito adjuntar el memorial de contestación de demanda, junto con las pruebas en drive
por su peso y poder. 
 PRUEBAS.pdf

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Ffile%2Fd%2F1cix5nNqxLAJNj2QuR5aryKcas6ktDH9k%2Fview%3Fusp%3Ddrive_web&data=04%7C01%7Crmemorialessec02setadmcun%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C6ec42c55bc594d85817108d99e468e24%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637714848330982816%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=%2BA3JFl8UYy2PrxzUVcKuo5vyk5L%2FNE8Ldox6%2F19e6uQ%3D&reserved=0
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República de Colombia 
GOBERNA ClON DEL AMAZONAS 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL 

- 
3) U 

( u. . 1. — 

Leticia, 12 de octubre de 2021 

Señores 
OFICINA ASESORIA JURIDICA 
JOSE FELIPE AVILA SILVA 
Jefe Oficina Jurídica 
GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS 
Leticia, Amazonas 
85928089 
juridica@amazonas.gov.co  
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GOOJnC:ON ÁMnZOtJAS 
OF;cuJn CONTROL INTERNO DISC!PLINnRI0 

Rec ido:
_._______ 

Fecho: 
Ro clic a do: — 

Asunto: Respuesta URGENTE- Solicitud información Tramite Contestación Demanda 

Que una vez revisado el expediente del docente ANIBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRÁN C.C. 
15.887.588, reposa un acto administrativo N. 0167 del 12 de septiembre de 2018 
correspondiente a retiro de cesantías parciales por un valor de TREINTA Y SIETE MILLONES 
DE PESOS ($ 37.000.000) MCTE. 

Por el régimen Provisional del SGP correspondiente al año 2005 con un valor de 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($550.610) MCTE. desde 
27/05/2005 hasta el 25/05/2006 "Se aplica por analogía lo establecido en los artículos 2530 y 
2531 deI Código Civil, modificado por la Ley 791 de 2002 

Para un total acumulado de cesantías desde 25/06/2006 hasta el 31/12/2020 por un valor de 
SESENTA MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
TRES PESOS ($60.238.573), presenta anticipos por el valor de TREINTA Y SIETE 
MILLONES DE PESOS ($37.000.000), para un total acumulado por VEINTI TRES MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SETENTA Y TRES PESOS. 
(23.238.573) MCTE. (Disponible actualmente). Correspondiente al régimen Departamental del 
SGP. 

En la Resolución 0167 del 12 de septiembre de 2018, no se incluyó el año 2005 es debido a 
que la Fiduprevisora tomó en cuenta únicamente el valor que cesantías que le corresponde 
como docente de régimen departamental. Pero no se le desconoce el valor correspondiente al 
año 2005 bajo régimen departamental. 

Conforme a su solicitud radicada en la oficina del SAC ? secretaria de Educación 
AMA2O2I ER007203 anexo lo solicitado: 

1. Copia acto administrativo N0167 deI 12 de septiembre deI 2018 
2. Certificado de salario y tiempo de servicios 
3. Extracto de intereses a las cesantías (régimen provisional) 
6013 FRNAC(ØN DEL 

AMAZONAS eo#s qaad 
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República de Colombia 
GOBERNACIÓN DEL AMAZONAS 

SECRETARIA DE EDUCAC/ÓN DEPARTAMENTAL 

4. Extracto de intereses a las cesantías (régimen Departamental) 
5. El punto anterior incluye anticipos pagados. 
6. Me permito informar que la FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y 

administradora del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO. Es quien toma decisiones finales a los tramites administrativos que la 
oficina realice, se adjunta hoja de revisión en la cual incluyen factores 2006 en 
adelante. Teniendo en cuenta que el docente es nombrado bajo provisionalidad según 
Resolución 445 del 5 de mayo deI 2005 y  se acepta renuncia bajo resolución 1142 del 
25 de mayo del 2006. 

Me permito adjuntar concepto realizado por el Ministerio de Educación, emanado por LUIS 
GUSTAVO FIERRO MAYA, Jefe de Oficina Asesora Jurídica. En el que expone sobre el 
término de prescripción de las cesantías en los siguientes términos: 

"En relación con la prescripción de cesantías, es importante indicar que al no existir una  
normatividad puntual sobre este tema, se aplica por analogía lo establecido en los artículos 
2530 y  2531 del Código Civil, modificado por la Ley 791 de 2002, en la cual se toma los 10 
años de prescripción ordinaria, término que se cuenta a partir de la causación del derecho, es 
decir a partir de la fecha de retiro del servicio docente, toda vez que el auxilio de cesantías fue 
concebido en principio, para que se disponga libremente de éste, cuando se termina el vínculo 
laboral del empleado y quede cesante.  

En este orden de ideas. la prescripción de las cesantías opera si e! docente no presenta 
el reclamo del pago de sus cesantías, dentro de los diez años siguientes al momento de 
desvinculación laboral."  

7. Se adjunta respuesta a solicitud realizada por la oficina de Prestaciones Sociales bajo 
el requerimiento N°. AMA2019ER003798 de fecha 15/05/2019 de prestaciones 
realizada por el funcionario David Dominguez Guzmán. 

Atentamente, 

LINDA ENID MARTINEZ GONZALEZ 
Líder Oficina de Prestaciones Sociales y Sistema de Atención al Ciudadano 
PRESTACIONES SOCIALES 

Anexo. 16 Fohos 

Anexos: 

Z GQNZALEZ Proyectó: LINA 
Revisó: fWALEZ 

AMAZONAS 
Carrera u N°9-62 Teléfonos: 098 5926587 098 5926566- Leticia, (Amazonas) Colombia 

www.amazonas.gov.co sacsedamazonas.gov. co 



Proyectó: 1 Linda Enid. Martinez Gonzalez 1 Cargo: Técnico Operativo 1 Firma: 
Los arriba firmantes declaramos que ¡ternos revisado el presente documento y lo encontramos ajustadola las normas y disposiciones 
legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma  

Carrera 11 No 9-62 Teléfono: (098) 592 5641 / 5924624Leticia, (Amazonas) Colombia www.omozonas.gov.co  
psmagisterio@sedamazonas.gov.co   

izos 

Notificador 
NOMB ¡nda . Martínez G. 
C.C. 41 058.492 de Leticia 

Notificado 4 

NOMBR 
C.C. 15 

ibal Miguel Jimenez Beltran 
88 de Leticia 

República de Colombia 
GOBERNACIQN DE /WLAZONAS 

Secretaría de Educación Amazonas 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Ubertad y Orden 
Departamento demazonas 

NOTIFICACION PERSONAL 

En la ciudad de Leticia, a los 18 días del mes de septiembre 2018, en la oficina de 
Prestaciones Sociales del Magisterio de la Secretaría de Educación de Amazonas, 
se hizo presente ANIBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRAN, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 15.887.588, con el objeto de notificarse personalmente de la 
Resolución N° 0167 de 12 — SEPT — 2018, de "POR LA CUAL SE RECONOCE Y 
ORDENA EL PAGO DE UNA CESANTÍA PARCIAL PARA COMPRA DE UN LOTE. ", 
haciéndole saber que contra la presente resolución procede el recurso de reposición 
el cual deberá interponerse ante la Secretaria de Educación del Departamento del 
Amazonas, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación. 

Para constancia se firma en Leticia, a los a los 18 días del mes de septiembre 2018, 
y se hace entrega a la notificada de un ejemplar íntegro y gratuito de la resolución 
No. 0167 deI 12 de septiembre del 2018; así mismo, se le informa a la notificada que 
contra este acto administrativo no procede recurso alguno. 



HOJA DE REVISIÓN
o'  

PRESTACIÓN: CESANTIA PARCIAL 

COMPRA PRESUPUESTO ORDINARIO TRAMITE NORMAL 

COMPRA PRESUPUESTO ORDINARIO 

MOTIVO: COMPRA 

OFICINA REGIONAL: AMAZONAS 

APELLIDOS: 

NOMBRES: 

DOCUMENTO: 

VINCULACIÓN: 

FTE RECURSOS: 

PLANTEL: 

JIMENEZ BELTRAN 

ANIBAL MIGUEL 

CC 15887588 

DEPARTAM ENTAL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION 

COL SAGRADO CORAZON DE JESUS  

NRO. RADICACIÓN: 2018-CES-558445 

FECHA RADICACIÓN: 27-APR-2018 

FECHA RECIBO: 27-JUL-2018 

FECHA ESTUDIO: 02-AUG-2018 

VALOR LIQUIDADO: 38,541,804 

ANTICIPOS PAGADOS: O 

VALOR A RECONOCER: 37,000,000 

BENEFICIARIOS DEL PAGO• 

TI PO 
CC  

DOCUMENTO 
27353931 

NOMBRE BENEFICIARIO (%) PARENTESCO 
HURTADO DE LOPEZ RUBIELA 100 TERCERO 

REPRESENTANTE 

CESANTIAS REPORTADAS 
CON 

730900 

DEPTO MUNICIPIO PLANTEL EDIJ. VINCULACIOÑI: FUENTE AÑO VALORNETO 

AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PAR11CIPACION 

2006 1,139,831 

2120068 

1996804 

AMAZONAS LETICIA PROViSIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PAR11CIPACION 

2007 1,185,959 

AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PAR11CIPACION 

2008 1,437,488 

2418402 AMAZONAS LE11CIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PARTICIPACION 

2009 1,631,739 

338950 AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PARTICIPACION 

2010 2,837,838 

2520769 AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PAR11CIPACION 

2011 2,886,104 

1235920 AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PARTICIPACION 

2012 3,030,411 

1158377 AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PARTICIPACION 

2013 3,198,440 

4208169 AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PARTICIPAC ION 

2014 4,056,560 

4612404 AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PAR11CIPAC ION 

2015 5,285,376 

4612405 AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PARTICIPAC ION 

2016 5,683,537 

4612406 AMAZONAS LETICIA PROVISIONALES 
LETICIA 

DEPARTAMENTAL SISTEMA 
GENERAL DE 
PAR11CIPACION 

2017 6,188,521 



TIEMPOS DESERVICIO 
FECHA INICIO FECHA FIN MT ENTIDÁt NUMERO DIAS OlAS NO REMUNERADOS TOTAL OlAS 

1 

27-MAY-2005 30-DEC-2017 8805251485 FIDUPRVISORA 4534 
FIDEICOMISO 
FUNPRODEC 
HABITAT 
PROYECTO MI 
CASA YA 

o 4534 

      

ESTADO: APROBADA 

OBSERVACIONES: 

LA PRESTACION SE LIQUIDA CONFORME A LOS REPORTES ENCONTRADOS EN EL SISTEMA FAVOR VERIFICAR Y CORREGIR VALOR 
LIQUIDADO EN PROYECTO DE AA. LA  SUMA CORRECTA CORRESPONDE A $ 38,541,804, SEGUN HOJA DE REVISION. 
PARA INCLUIR LA PORCION DEL ANO 2.005 EN LA LIQUIDACION DE LA PRESENTE PRESTACION DEBE ANEXAR REPORTE DEL AAO 
DISCRIMINADO, NOTIFICADO Y FIRMADO RESPECTIVAMENTE. 
CABE SENALAR QUE EL DOCENTE PRESENTA C.D. PAGADA DE RES.17 MEDIANTE EL CUAL FUE PAGADA LA SUMA DE $550610 POR LA 
PORCION DEL ANO 2.005. 
*EXP EN  FISICO* 

JOFG'E \flLLAFA'E 
FIRMA DEL REVISO 



ÍÑos CESANTIAS 
2006 $1.139.831,00 
2007 $1.165.959,00 

$1.437.488,00 

$1.631.739,00 
2010 $2.837.838,00 
2011 $2.886.104,00 
2012 $3.030.411,00 
2013 $3.198.440,00 

2008 
2009 

A1  

2( 

2( 
2C 
2( 
2C 

iD 
AVA 
TOTA 

COLOMB A 

RESOLUCION N 

GOBERNACION DEL AMAZONAS SED - Prestac 

POR LA CUAL SE RECONOCE Y ORDENA EL 

rac'Q 167 
SET. 2W8 

es Seciales del Magisterio 

GO DE UNA CESANTÍA PARCIAL 
PARA COMPRA DE N LOTE 

LA SECRETARIA DE EDUCACION DEL DEPAR 1 
de las facultades que (e confiere el Artículo 56 de 1 

Ley1071/0 

 

MENTO DEL AMAZONAS; en ejercicio 
Ley 962/05 y  el Decreto 2831 del 2005, 

  

   

CONSIDERA O: 

Que mediante solicitud radicada bajo el N° 2018-C .-558445 de fecha 24 de abril del 2018, 
el docente ANISAL MIGUEL JIMENEZ BEL1",' N, C.0 N° 15887.588 solicita el 
reconocimiento y pago de una Cesantía Parcial, n destino a compra de un lote que le 
corresponde por los servicios prestados como D-.nte de vinculación Departamental, del 
Grado 20 del escalafori nacional y labora en 1EstablecImtento  Educativo SAGRADO 
CORAZÓN DE JESUS Fuente de Recursos Sisten- GeneraI de Participación. 

Que según certificación expedida por la Secr: ía de Educación del Amazonas, se 
comprobó que ha prestado sus servicios duran 1

1jIapso comprendido del 27/05/2005 al 
30/12/2017, en forma continua, fecha para efectos • liquidación de cesantías. 

Que aportá los siguientes documentos: 

Fotocopia legible de la cédula de Ciudadanía, Ce ado de tiempo servicios, Certificado de 
salarios, Certificado de tradición y matricula inm 'Iliaria, Promesa de compraventa, Copia 
documentos del vendedor, Que la liquidación oyresponde a los reportes anuales de 
Cesantlas así: 

5 CESAN TIA' 

$4.056.560,00 
13 $5.285.376,00 

6 $5.683.537,00 
$6.188.521,00 

8 $0,00 

$38.541.804,00 
E $0,00 
5 $38.541.804,00 

Que al realizar liquidación, el peticionario preser a un acumulado de cesantías por valor 
TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS ARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS 
CUATRO PESOS ($38.541.804,00) ML., No prese anticipos pagados. 

Elaboro Linda Enid Martinez Gonzaez Car9o: Técnico Operatr. 1. Firma.: 
Aprobó Qavid A. Dominguaz  G. Cargo Técnico 0perali Firma: 
Revisó: , Jorge Villafane Cargo: Revisor Fiduprev'pra 
Los arriba firmantes declaramos que hemos rey sado el presento docutn'to y lo encontrarnos ajustado a Isa normas y disposiciones 1 
legales y(o técnica, vigentes y  por lo tanto  b3j0 nuostrø reaponiablildad 1 teooritamos para la r,rma de: Secretario de Educación. J 

Calle 10 No 10-77 Teléfono: 09v' 't 6629— Celular: 3154349310 
Correo Eleclrónico: despachoii zonasqov.co 

Firma: En Hoja de Revisión 



RESOLUCION No. 

SE 

ssØ 

167  7. 

COLOMBIA 

ç4  

Ç. JIMENEZ BELTRAN, C.0 N° 
e cesantías por valor TREINTA Y 
)CHOCIENTOS CUATRO PESOS 

Y SIETE MILLONES DE PESOS 
stino a compra de lote, valor que 
Magisterio a través de la Entidad 
53.931 

GO8ERNACJON DEL AMAZONAS SED- Prestacjon. ocialos del Magisterio 

El valor de la compraventa es de ($37.000.000,00) ML 

Que una vez impartida la aprobación al proyecto d' 
Entidad Fiduciaria, se procederá a la expedición del ' 
por parte del Secretario de Educación Departam 
expediente queda en lista de espera de la correspond 
que le corresponda el turno de atención a la solicitud d 

Que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
suficientes para el pago de todas las Cesantías Parcial 
por lo anterior el pago solamente podrá realizarse cuar 
disponible para el efecto, tal como lo señala el Artícu. 
establece: "las Cesantías Parciales o anticipos de Cese 
podrán pagarse cuando exista apropiación presupu 
perjuicio de que en los presupuestos públicos se 

md 
estos efectos y para reducir el regazo entre el 
reconocimientos y pagos, cuando existan. En este ( 
menos en un 10% anual, hasta eliminarse", (Sentencia 
Que el proyecto de Acto Administrativo fue aprobado p 
los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Social 

Que el valor de Ja cesantía parcial solicitada se pagará 
la disponibilidad presupuestal 

 

cto administrativo por parte da la 
tb Administrativo de reconocimiento 
ntal. Surtido el trámite anterior, el 
ite disponibilidad presupuestal y de 

cuerdo al orden de radicación. 

-gisterio no cuenta con los recursos 
se encuentran en trámite. Que 

0 exista disponibilidad presupuestal 
!14 de la Ley 344 de 1996, el cual 
1125  de los servidores públicos, solo 
fa1 disponible para el efecto, sin 

las apropiaciones legales para 
monto de las solicitudes y los 

el regazo deberá reducirse al 
r'428-97 de la Corte Constitucional) 
Ja Entidad fiduciaria que administra 
del Magisterio 

 

ando le corresponda turno y exista 

   

Que son normas aplicables entre otros la Ley 91 de989, Decreto 2755 de 1966 y su 
decreto reglamentario N° 888 de 1.991 y reglamentos c;cesantías Parciales emanados del 
Consejo Directivo del Fondo Nacional de Prestaciones S ciales del Magisterio. 

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L y E: 

.1 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer a ANIBAL MIGLi 
15.887.588, que la peticionario presenta un acumulado 
OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MiL 
($38.541.804,00) ML., No presenta anticipos pagados. 

ARTICULO SEGUNDO: Reconocer y pagar TRE1NT4 
($37.000.000,00) ML., como anticipo de Cesantías COniC 
pagara por el Fondo Nacional de Prestaciones Social 
Fiduciaria a RU3lEL HURTADO DE LOPEZ C.0 N° 27 

Linda Erad Marlinei Gonzalej 1 Cargo: Técnico Oprtivn 1 - Firma.: 
Revisó. .ior9e Villaane

J Cargo: Revisor Fiduprevisora Firma: En Hoja de Revisión  Los arriba f,rmants declaramos que hornos revisado el presento documento y lu contramos alustado a las normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto bajo nuestra responsabilidad lo prosent.  ios para la firma de: Secretario de £ducae6n. 
Calle 10 No 10-77 Teléfono: 098 592 6629 Celular: 3154349310 

Correo Electrónico: deSoacho5amazona V.co 

  

  

AYA NZA:CON 

 

  

   

Elaboro 
Aprobó David A. Dominguez G.

Firme: Cargo: Técnico Operaiivo 



LASE: 

018 ) 

NOTIFIQLIESE Y CU 

a los (9r2 SET. Dada en Leticia, Amazonas 

RESOLUCION N 
ea.esaØ 187 

SET. 2018 

C0LOMBL 

GOBERNACION DEL AMAZONAS  SED -  Prestaci es Sociales del Magisterio 

ARTICULO TERCERO: EJ beneficiario, debe comp 
le anticipa dentro de los tres (03) meses siguientes 
Educación del Departamento del Amazonas. 

ARTICULO CUARTO: El Fondo Nacional de 
interesado las sumas que se refiere los Artículos a 
por la Ley. 

PARAGRAFO: Cuando el cobro lo realice por ¡ 
comprobar su supervivencia. 

ARTICULO QUINTO: Contra a presente Resoluci 
cual podrá interponerse dentro de los diez (10) 
notificación ante el Secretario de Educación del De 

ARTICULO SEXTO: La presente Resolución rige a 

ar la inversión de Ja Cesantía que se 
la fecha de pago ante el Secretario de 

taciones del Magisterio, pagara al 
iores, previas deducciones ordendas 

rmedio de tercera persona, deberá 

procede el recurso de reposición, el 
as hábiles siguientes a la fecha de 
amento del Amazonas. 

tir de la fecha de su expedición. 

JU PASC 
Secret de Edu 

Elaboro Unda Enid Martinez Gonzalez Cargo: Técnico Operativo 
Aprobó David A. Oomingz O.   Cargo: Técnico Operativo 
Revisó: Jorge Villarane Carao: Revisor Fiduprovioi 
Los arriba ftrmante declaramos que hemos revisado 01 preaente documoto 
legales y/o técnIcas vígente y por lo tanto balo nueatro reaponsabilidad lo p 

Caue 10 No 10-77 Teléfono: 098 592= 
Correo Electrónico: desoacho(eamj 

=AVAHZACON 

Firna.: 
Firma: 
Firma: En Hoja cte Rcvisíi  

o encontramos ajuatado a las normas y dlspoalclotiec 
ntamoa para la firma de Secretario do Educación. 
29— Celular: 3154349310 
as.qov.co  



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO ÚNICO PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

HOJANo1  
1 DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA EDUCACIÓN DE: NIT ENTIDAD NOMINADORA 

LETICIA 899999-336-9 

DEPARTAMENTO: 

AMAZONAS 

II.  DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

1 PrimerApellido SegundoApellido 

JIMENEZ BELTRAN 

Primer Nombre Segundo Nombre 

ANIBAL MIGUEL 

2 Tipo de Documento: CC X CE Numero Documento: 15,887,588 

III. SITUACION LABORAL 
1 TIPO DE VINCULACIÓN 

Nacional
Nacionalizado 

Territorial a. Subtipo: Departamenta Municipal Distrital 

b. Fuente de Recursos: Financiado Cofinanciado L Recursos Propios 

2 CARGO: Docente X Directivo Cual? 

3 NIVEL: Preescolar Primaria Básica Secundaria X Directivo 

4 ACTIVO: Si X No 

TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad Provisionalidad X Otro Cual? 
5 

6 NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL O EL ÚLTIMO SI ES RETIRADO 

INEM JOSE EUSTASIO RIVERA 

Ciudad o Municipio
Departamento: 

LETICIA 1 AMAZONAS 

IV. ESCALAFON 

1 GRADO DE ESCALAFÓN P U 2 No. AA. 3 FECHA AA. 

4 FECHA EFECTOS FISCALES 



27 5 5 27  5 5 25 5 6 25 11 FIDUCIARIA 

FECHA 
POSESIÓN 

dd mm aa 

ENTIDAD DE PREV1SIÓN A 
LA CUAL HA APORTADO 

EL DOCENTE 

DESDE HASTA TOTAL 

dd mm aa dd mm aa d m a 

26 5 6 

CC x CE Tipo de Documento: 

Cargo  
Numero Documento: 40,177540 DE LETICIA  

HOJA No. 2 NOMBRE DEL DOCENTE: 
V. HISTORIA LABORAL 

NOVEDADES Tipo de 
A.A. 

Nro, de 
A.A. 

dd 

FECHA 

mm 

A.A. 

aa 

1 

Iipod.Novedad -- 
Plantel Educativo 

Municipio - 

NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD 

ESOLUCIO 445 27 5 5 

INEM JOSE EUSTASIO RIVERA 

LETICIA 

2 

TIpo de Novedad - -. 
Plantel Educativo 

Municipio - - 

PRESENTA RENUNCIA AL CARGO 

INEM JOSE EUSTAO RIVERA 

ESOLUCIC 1142 25 5 6 

LETICIA 

3 

Tipo de Novedad 

Plantel Educativo 

Municipio 

4 

Tipo de Novedad 

Plantel Educativo - -- 
Municipio 

Tipo de Novedad 

Plantel Educativo  

Municipio 

6 

Tipo de Novedad 

Plantel Educativo 

Municipio 

Tipo de Novedad 

Plantel Educativo 

Municipio 

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 

Nombre completo 

IRIS PATRICIA CURICO 

ADMINISTRATIVA SECCION HOJAS DE VIDA SED 

f4iJ% (Z  
FIR A DEL ÚNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

12,10,2021 

FECHA 

No. Cédula: 



FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO ÚNICO PARA LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 231 DE AGOSTO 16 DE 2005 
HOJA No 1 
1 DATOS DE LA SECRETARiA DE EDUCACIÓN 

SECRETARIA EDUCACIÓN DE: MT ENTIDAD NOMINADORA 

LETICiA J 899999-336-9 
DEPARTAMENTO: 

AMAZONAS 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apellido Segundo Apellido 

JIMENEZ 1 BELTRAN 
Primer Nombre Segundo Nombre 

ANIBAL i L MIGUEL 

Numero Documento: 2 Tipo de Documento: CC X CE ] 1 15887,588 DE LETICIA 

III. SITUACION LABORAL 
1 TIPO DE VINCULACIÓN 

Nacional 

Recursos 

Departamental 

Financiado 

Naciorratiz'ado 

Municipal Distrital 

Cofinanciado Recursos Propios 

Territorial r  j a Subtipo 

b Fuente de 

2 CARGO: Docente X Directivo X Cual? RECTOR 

3 NIVEL Preescotar Primaria Básica Secundaria [1 Directivo [] 

4 ACTIVO: Si [J No f J 
5 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad 

6 NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 

X Provisionalidad LI Otro Cual? [ 

O EL ÜLTIMO SI ES RETIRADO 

SAGRADO CORAZON DE JESUS 
] 

Ciudad o Municipio De artamento: 

[ LETICIA 1 AMAZONAS 
] 

IV. ESCALAFON — 

2 No. A.A. 1 GRADO DE ESCALAFÓN D [ O 0 0 4 3 FECHA AA. 1 6 o
1L2 

 t 0 J 1 5] 

4 FECHA EFECTOS FISCALES 1 6 0 1 2 i  0 1 5 



NOMBRE DEL DOCENTE: 
No. Cédula: 

3ORAL 

FECHA 
DESDE HASTA NOVEDADES EN11DAD DE PREVISION A 

l,A CUAL HA APORTADO 
EL DOCENTE 

TOAL Tipo de 
A A. 

Nro, de FECHA A.A
POSESIÓN 

AA, 
Id mm aa dd mm aa dd mm a dd:mm aa 

NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD 

DOCENTE lt4EM JOSE EUSTASIO RIVERA 

LETICIA 

2755 275.5 255 29 FIDUCIARIA PRESENTA PENUNCIA AL CARGO 

INEM JOSE EUSTASIO RIVERA 

LETICIA 

ESOLUCIO 445 

ESOLUCI 1142  

ESOLUCI• 1142 '1 

24 

NOMBRADO EN PERIODO DE PRUEBA COMO COORDINADOR 

INEM JOSE EUSTASIO RIVERA 

LETICIA 

NOMBRADO EN PROPIUEDAD COMO COORDINADOR 

INEM JOSE EUSTASIO RIVERA 

LETICIA 

25,5 6 20:3 256 6 

21 . 3 

11 10 

21  3  7 2 1ij 
NOMBRADO EN PERIODO DE PRUEBA COMO RECTOR 

SAGRADO CORAZON DE JESUS 

LETIÇLA 

FIDUCIARIA 12 : 7 3 

110 
FIDUCIARIA NOMBRADO EN PROPIEDAD COMO RECTOR 

SAGRADO CORAZON DE JESUS 

LETICIA 

3 115  

DECRETO  48  13  

ESOLUCI 2576 3 

DECRE1O 82 2. 12:11 22124112212:11 31:3:16 

19 

FIDUCIARIA 

FIDUCIARIA 

lIEN CERTIFICA 

ito 

       

       

        

        

    

IRIS PATRICIA CUICO 

   

       

CCrXi CE ] sato. 
Numero Documento: [ 

    

    

40,177.540 DE LETICIA 1 
ADMINISTRATIVA SECCION HOJAS DE VIDA SED 

(t; 

FIRMA DE FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 

2018 

FECHA 



foma Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

EXTRACTO DE INTERESES A LAS CESANTIAS 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Cedula 

Departamento 
Municipal 

15887588 

AMAZONAS 
LETICIA 

Nombre 

Vinculación 
Fuentes de recurso 

ANIBAL MIGUEL JIMENEZ 
BELTRAN 

DEPARTAMENTAL 
SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACION 

Plantel PROVISIONALES LETICIA 
CESANTIAS QUE AFECTAN LA LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

Vinculacion Fuente recursos Prestacion Valor Numero resolución Fecha de pago 
DEPARTAM SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACION CP 37,000,000 167 2018-10-29 
ENTAL 

INTERESES PAGADOS 
'ño DTF Cesantias Acumulado Intereses Fecha Estado 
2006 6.56% 1,139, 83 1 1,139, 83 1 74,773 09/03/2007 PRESENTE PAGO 
2006 6.56% O -550,610 -36,120 11/08/2009 SALDO POR MODIFICACION EN ACUMULADO 
2006 6.56% O 550,610 36,120 15/08/2008 SALDO POR MODIFICACION EN ACUMULADO 
2007 8.26% 1,165,959 1,716,574 141,789 10/03/2008 PRESENTE PAGO 
2007 0% O o O VALOR REPORTADO PARA ACUMULADO 
2007 8.26% O 589,216 48,669 11/08/2009 SALDO POR MODIFICACION EN ACUMULADO 
2008 10.04% 1,437,488 3,743,278 375,825 11/08/2009 PRESENTE PAGO 
2009 6.24% 1,631,739 5,375,017 335,401 30/03/2010 PRESENTE PAGO 
2010 3.88% 2,837,838 8,212,855 318,659 10/03/2011 PRESENTE PAGO 
2011 4.61% 2,886,104 11,098,959 5 11,662 21/03/2012 PRESENTE PAGO 
2012 5.85% 3,030,411 14,129,370 826,568 27/03/20 13 PRESENTE PAGO 
2013 4.44% 3,198,440 17,327,810 769,355 22/03/2014 PRESENTE PAGO 
2014 4.46% 4,056,560 21,384,370 953,743 18/03/2015 PRESENTE PAGO 
2015 5.13% 5,285,376 26,669,746 1,368,158 12/03/2016 PRESENTE PAGO 
2016 7.52% 5,683,537 32,353,283 2,432,967 17/03/2017 PRESENTE PAGO 
2017 6.37% 6,188,521 38,541,804 2,455,113 16/03/2018 PRESENTE PAGO 
2018 5.05% 6,715,913 8,257,717 417,015 19/03/2019 PRESENTE PAGO 
2019 4.98% 7,247,218 15,504,935 772,146 24/03/2020 PRESENTE PAGO 
2020 3.64% 7,733,638 23,238,573 845,884 27/03/2021 PRESENTE PAGO 

PAGOS REALIZADOS 
omprobante Fecha de pago Banco Sucursal Pago neto 

200910190021004 2009-10-19 BANCO AGRARIO DE BANCO AGRARIO LETICIA AMA 388374 
COLOMBIA 

201004120221267 2010-04-12 BANCO AGRARIO DE BANCO AGRARIO LETICIA AMA 335401 
COLOMBIA 

201103180190662 2011-03-18 BANCO AGRARIO DE BANCO AGRARIO LETICIA AMA 318659 
COLOMBIA 

201205090237015 2012-05-09 BANCO AGRARIO DE BANCO AGRARIO LETICIA AMA 511662 
COLOMBIA 

201304080018577 2013-04-08 BBVA COLOMBIA BBVA SUCURSAL ABIERTA 826568 

'Ziejensono del Consumidor Financi mo: Di. JOSÉ FEDERICO U3T,4RlZ GÓNZAI.EZ. Cerrera 11 .4 No 96-Si Oficina 20.3, EdIficio OflrJiy en ¡o dudad de Bogotá D.0 ¡'EX eioeie.3/6208164. Fnxr Ext. 500. 
Ernail: deJensorioJidupreeisora'ustadzabogadOi.COifl dv 3:00 orn 6:00pm, lance o viernes en jornada eontlnuu' Les frnclones delDefeasor del Consumidor son: Dar tramite e las quejes contra las 
entidades vigiladas enferme objetivo y gratuita. Ser Pocero de los cenaurnidores financieros a,,ce lo institución. Usi cd puede formular sus quejas centro lo entidad con destino of Defensor del 
Consumidor en cualquiera agenda, sucursal, oficies de ortosonisíio ti oficina de creación al püblica de ¡a entidad. aslrnlsn,o tiene ¡apacibilidad de dlrlgrse al Defensor con el ánimo de qie tiste 
fonnule reccn,endaciones jrpropuestas en aquellos aspectos que puedan favorecerlos buenas relaciones entra la Fiduciaria y sus Consumidores Para le presenteciár, de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no se exige ninguna Jonrialiclad. se sugiere que ¡o mismo contenga como míaimo los siguientes datos del reclamasen: 1. Nombras y apellidos completos 2. idenlsficaclán 3. Domicilio 
(dirección y dudad) 4. DescrIpción de los hechos e/o derechos que considere que le ben sida vuinerodos. De Igual forma puede hacer uso deiApp 'Defensode cje! Consumidor FinancIero' disponible 

pera su descargo desde cualquier smertplsone, por ¡'ley Store e par App Stare. 

 

Oficina Principal 
Bogotá D.C.: Colla 72 No. 10-03 

Línea de Atención Nacional: 01 800091 9015 
Línea Directa Atención al Cliente: -e57 (1) 5169031 

www.fomag.gov.co  
f Fomag I @FomagOflcial 

Administrado por: 

La educación Mínetlucociófl es de tesdos 
(fiduprevisora) 
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foma Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

EXTRACTO DE INTERESES A LAS CESANTIAS 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Cedula 15887588 Nombre ANIBAL MIGUEL. JIMENEZ 
BELTRAN 

PAGOS REALIZADOS 
Comprobante Fecha de pago Banco Sucursal Pago neto 

201403280017823 2014-03-28 BBVA COLOMBIA BBVA SUCURSAL ABIERTA 769355 
201503270018903 2015-03-27 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL ABIERTA 953743 
201603310019162 2016-03-31 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL ABIERTA 1368158 
201703310018719 2017-03-31 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL ABIERTA 2432967 
201803280018658 2018-03-28 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL ABIERTA 2455113 
201903290018553 2019-03-29 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL ABIERTA 417015 
202003310018135 2020-03-31 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL ABIERTA 772146 
202103310017711 2021-03-31 BANCO DE BOGOTA BANCO DE BOGOTA SUCURSAL ABIERTA 845884 

7.) eJensono del Ccsssumidor F,nonciero: Di: JOSÉ FEDERICO USTÁRIZ GÓNZÁLEZ. Carrero 11 ANo 96-51 - Oficina 21.i3. Edificio Oficity es la dudad de Bogotá D.C. PEX 61081611 61.08164. Par. Exc 500. 

E-paul!: deJensonafiduprevisora5iustarizabogarlos.coln de &00 am - icoo pro. lunes a viernes cii jorriadci continuu. Las Jlnnclones delDrfer.sor del Consumidor son: Das trámite a las quejas contra los 

entidades vigilados ea forma objetiva y gratuita. Ser vocero de los consumidores (Irte sciems once la institución. Usted puede foinisiar sus quejas contra lo entidad con destino al Defensor del 
Consumidor en cualquiera agencia. sucursal oficina de corresponsalía u oficina de ocenciór, pi público de la entidad. asl,rpisn,o tiene la posibilidad de dlrlgirs.e al Defensor con el ánimo de que óste 

formule recomendaciones y propuestas en aquellas aspectos que puedan favorecerlas buenas micciones entes la Fiduciario r sus Consunnidarnss. Fono la presentación de quejas ante el Defensor del 
Consumidor no srm exlge ninngunafudmollciad. se sugiere que 10 misma cOltteni(la como mínimo ¡O~ siquientes datos de! redainanist 1. Nombres y apeliidco completos 2. identificación 3. Domicilio 

(dirección y ciudad) 4. DescrIpción de los hedio y/o derechos que considere que le han sido vulnerados. De ¡gualfoinna puede hacer oso del App nDefensoda  del consumidor Finoaciero disponible 

para su descargo desde cualquier srnortpitonc, por Play litare o por /ipp litan:. 

 

Oficina Principal 

Bogotá D.C.: Calle 72 No. 10-03 
Linea de Atención Nacional: 01 800091 9015 

Línea Directa Atención al Cliente: +57(1(5169031 

www.fomag.gov.co  

E Eomag I2 @FomagOficial 

Administrado por: 

La educacion Mineducación 
es de todos 

(fiduprevisora) 
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fornog Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales 
del Magisterio 

EXTRACTO DE INTERESES A LAS CESANTIAS 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Cedula 

Departamento 
Municipal 

15887588 

AMAZONAS 
LETICIA 

Nombre 

Vinculación 
Fuentes de recurso 

ANIBAL MIGUEL JIMENEZ 
BELTRAN 

PROVISIONAL 
SISTEMA GENERAL DE 
PARTICIPACION 

Plantel PROVISIONALES LETICIA 
CESANTIAS QUE AFECTAN LA LIQUIDACIÓN DE INTERESES 

Vinculacion Fuente recursos Prestacion Valor Numero resolución Fecha de pago 

Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos 

INTERESES PAGADOS 
'ño DTF Cesantias Acumulado Intereses Fecha Estado 
2005 7.19% 550,610 550,610 39,589 13/03/2006 PRESENTE PAGO 
2006 6.56% 0 550,610 36,120 11/08/2009 PRESENTE PAGO 
2007 0% 0 0 0 VALOR REPORTADO PARA ACUMULADO 
2007 8.26% 0 550,610 45,480 11/0812009 PRESENTE PAGO 

PAGOS REALIZADOS 
omprobante Fecha de pago Banco Sucursal Pa.o neto 

200603300112833 2006-03-30 

200703200102890 2007-03-20 

200803310163520 2008-03-31 

200809080011003 2008-09-08 

200910190021005 2009-10-19 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 
BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA 
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Correo SDELCASTILLO@FIDUPREvIsoRA.CoM.co  

Destino: 

Bogotá D.C., 6 de Mayo del 2020 No. de radicado 
anterior:

I o II 1 u II O 1 H II 
2020-EE-093032 

Doctora 

SANDRA MARIA DEL CASTILLO ABELLA 
DIRECTORA DE PRESTACIONES 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio 

DIRECCIÓN 

CIUDAD - 
DEPARTAMENTO 

Asunto: RAD. 2020-ER-24290 

Cordial saludo doctora Sandra María, 

De conformidad con su consulta del asunto, elevada mediante el radicado de la 
solicitud, esta Oficina Asesora Jurídica procederé a emitir concepto de acuerdo con 
sus funciones establecidas en los numerales 7.8, 7.10 y 7.11 del artículo 7 del 
Decreto Nacional 5012 de 2009, y  en los términos del artículo 28 del CPACA, 
sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, según el cual, por regla general, 
los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas 
en ejercicio del derecho a formular consultas, no son de obligatorio cumplimiento o 
ejecución. 

1. Objeto 

'TDe forma concomitante la Contraloría Departamental de Pereira, remitió requerimiento a la 
Secretaría de Educación de Risaralda, solicitando información en cuanto a la aplicación 
del término prescriptivo observado en el reconocimiento al ajuste a la Cesantía Definitiva 
de la docente en comento, quien contestó en igual sentido que el Fondo de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, esto es la aplicación del término de prescripción de 10 años, con 
base en el concepto emitido por el Ministerio de Educación Nacional con número de 
radicado 2015-EE-037490 de fecha 22 de abril de 2015. 

6. Por su parte la Contraloría Departamental de Pereira a través de comunicado de fecha 
30 de diciembre de 2019, remite copia a la entidad fiduciaria de la respuesta de Fondo a 
la denuncia 2019- 161226-82111-D, enviada a la Procuraduría 37 Judicial 11 
Administrativo de Pereira (el cual se adjunta a la presente consulta obrante a siete 
folios), en donde luego de efectuar un análisis de los supuestos fácticos y Jurídicos del 
caso particular resolvió adelantar Indagación Preliminar, por considerar que para el caso 
objeto de denuncia, el término de prescripción aplicable es de 3 años de conformidad con 
lo preceptuado en él ar culo 41 del Decreto 3135 de 1968 y  el ar culo 102 del Decreto 
1848 de 1969, y no diez años como, ocurrió para el caso particular. En este orden, de 
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ideas atentamente solicito se revise el concepto emitido por el Ministerio de Educación 
en cuanto a la aplicabilidad del término de prescripción de 10 años a las solicitudes de 
ajuste a las Cesantias Definitivas, teniendo en cuenta las consideraciones efectuadas por 
la Contraloría" (Sic). 

2. Consulta. 

Previamente, le precisamos que esta Oficina Asesora Jurídica (OAJ) no resuelve casos 
concretos, por ende, no define derechos, no asigna obligaciones y tampoco 
establece responsabilidades; sino que emite conceptos jurídicos, entendidos como 
respuestas a consultas claras, concretas y precisas en 
forma de pregunta sobre un punto materia de cuestionamiento, duda o desacuerdo 
que ofrezca la interpretación, alcance y/o aplicación de una norma jurídica o la 
resolución de una situación fáctica genérica relacionada con el sector educativo. 

Bajo ese entendido, su consulta ha sido sintetizada así: 

¿Cuál es el término de prescripción de las cesan as de los docentes y 
directivos docentes? 

A continuación, daremos unas orientaciones jurídicas generales respecto a las normas 
que regulan los asuntos consultados, las cuales usted como interesado podrá aplicar, 
de acuerdo a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de su caso concreto. 

3. Marco jurídico. 

3.1. El Decreto- Ley 3135 de 1968 
3.2. Ley 10 de 1934 
3.3. Ley 65 de 1946 
3.4. Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 
3.5. Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, sentencia de 20 de 
noviembre de 2014, radicación 3404-2013. 
3.6. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 
sentencia de 25 de agosto de 2016, Radicación 0528-2014. 
3.7. Consejo de Estado, sentencia de marzo trece (13) de dos mil ocho (2008), 
Radicación número: 6600123-3 1-000-2002-00487-01(8262-05) 

4. Análisis 

Aclaración Previa 

Esta Oficina mediante concepto con radicado 2015-EE-037490 de fecha 22 de abril 
de 2015, se pronunció sobre el término de prescripción de las cesan as en los 
siguientes términos: 

"En relación con la prescripción de cesantías, es importante indicar que al no existir una 
normatividad puntual sobre este tema, se aplica por analogía lo establecido en los 
artículos 2530 y  2531 deI Código Civil, modificado por la Ley 791 de 2002, en la cual se 
toma los 10 años de prescripción ordinaria, término que se cuenta a partir de 
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la causación del derecho, es decir a partir de la fecha de retiro del servicio docente, 
toda vez que el auxilio de cesantías fue concebido en principio, para que se disponga 
libremente de éste, cuando se termina el vínculo laboral del empleado y quede 
cesante. 

En este orden de ideas, la prescripción de las cesantías opera si el docente no presenta 
el reclamo del pago de sus cesantías, dentro de los diez años siguientes al momento de 
desvinculación laboral." 

Sin embargo, esta Oficina considera pertinente revisar los siguientes temas a efectos 
de emitir pronunciamiento sobre el término de prescripción de las cesantías: 

i. La normatividad que reglamenta el régimen de prescripción trienal en las 
relaciones laborales en el sector público; 
u. La normatividad que reglamenta el régimen de prescripción trienal en las 
relaciones laborales en el sector privado; 
iii. La aplicación del régimen de prescripción trienal del Código Procesal del 
Tra bajo al sector público 

1. NORMATIVIDAD QUE REGLAMENTA EL RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN TRIENAL 
EN LAS RELACIONES LABORALES 

El Decreto- Ley 3135 de 1968, prescribe en su artículo 41: 

"Las acciones que emanen de los derechos consagrados en este decreto  
prescribirán en tres años, contados desde que la respectiva obligación se haya hecho e 
xigible. El simple reclamo del escrito del empleado o trabajador ante la autoridad campe 
tente, sobre un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpe la prescrip 
ción, pero sólo por un lapso igual." (Negrilla y Subraya 
fuera de texto) 

El Decreto-Ley 3135 de 1968, fue reglamentado por el Decreto 1848 de 1969, 
norma reglamentaria que en su artículo 102 prescribe: 

"1. Las acciones que emanan de los derechos consagrados en el Decreto 3135 de 
1968 y en este Decreto, prescriben en tres (3) años, contados a partir de la fecha 
e n q u e 1 a 
respectiva obligación se haya hecho exigible. 2. El simple reclamo escrito del empleado 
oficial formulado ante la entidad o 

empresa obligada, sobre un derecho o prestacíón debidamente determinado, 
interrumpe la prescripción, pero solo por un lapso igual." 

(Negrilla y Subraya fuera de texto). 

Como bien puede observarse, desde 1968, por mandato legal, existe la fig u r a d e 
la prescripción trienal, referida a los derechos y obligaciones consagrados en el 
mentado artículo 1 del Decreto 3135 de 1968, razón por la cual, reviste 
importancia,verificar cuáles eran los derechos y obligaciones allí consagrados. 

La prestación social "cesantía no está en el Decreto 3135 de 1968 , pues el 
origen legal de esta prestación social se remonta a la Ley 10 de 1934, que lo 
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estableció con carácter indemnizatorio para los casos en que el trabajador 
particular fuera despedido sin justa causa. Dicha prestación, fue extendida a los emple 
ados oficiales, mediante la Ley 65 de 1946, que señaló que el auxilio de 
cesantía se causaría para ellos a partir del 10  de enero de 1942 y dispuso que la cesa 
ntía fuera pagada cualquiera que fuera la causa del retiro, ampliando esta 
previsión a los trabajadores de los departamentos, intendencias, comisarías y 
municipios, y a los trabajadores particulares. De esa manera, quedó así unificadoel régi 
men de liquidación de pago del auxilio de cesantía para todos los 
trabajadores. 

Ahora bien, si volvemos sobre el texto del artículo 41 del Decreto 3135 de 1968 y 
bajo una interpretación exegética de la norma, tendría que concluirse que la figura de 
la prescripción trienal allí consagrada, está circunscrita a los derechos y obligaciones a 
que se refiere el Decreto 3135 de 1968 y en éste evidentemente no se legisló acerca 
de la cesantía, simplemente porque el legislador lo había hecho en la Ley 65 de 
1946., 

Sin embargo, ello no quiere decir que no existe régimen de prescripción frente a las 
prestaciones sociales no reguladas en el Decreto 3135 de 1968, porque éste, el 
régimen prescriptivo, es un régimen que tiene como finalidad dar certeza y 
seguridad jurídica a las relaciones laborales. 

II.- LA NORMATIVIDAD QUE REGLAMENTA EL RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN TRIENAL EN 
LAS RELACIONES LABORALES EN EL SECTOR PRIVADO 

El Código Procesal del Trabajo consagra la figura de la prescripción trienal, sin que se 
haga ninguna restricción al respecto, al señalar: 

"ARTICULO 151. -Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales 
prescribirán en tres años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya 
hecho exigible. El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre 
un derecho o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero 
sólo por un lapso igual." 

II.- LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN DE PRESCRIPCIÓN TRIENAL DEL CÓDIGO 
PROCESAL DEL TRABAJO AL SECTOR PÚBLICO 

El Consejo de Estado, mediante la sentencia del 21 de marzo de 2002. Exp. 4238, se 
pronunció sobre el tema en los siguientes términos: 

"Acudiendo al artículo 151 del Código Procesal Laboral en vigor de la pauta analógica, es 
dable concluir, que aún otorgando a esta norma un alcance estrictamente prívatista, 
con ene una "materia común" extensible para los empleados públicos, porque es 
innegable la relación laboral que surge respecto de ambas modalidades, luego existe 
una "materia semejante" que coima el vacío normativo regulador del régimen 
prescriptivo salarial para los empleados públicos. 

La norma referida no tiene un alcance estrictamente priva tista y siendo así, no existen 
elementos indicadores que permitan deducir que la expresión trienal está limitada a 
temas tratados específicamente para regular el sector privado. En consecuencia, la 
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prescripción contemplada en el ar culo 151 deI Código Procesal laboral, abarca 
los derechos tanto de los servidores públicos como de los trabajadores particulares, a 
menos que existan normas especiales que regulen los términos prescriptivos, 
verbigracia el ar culo 23 del decreto - Ley 1045 de 1978." 

De conformidad con lo hasta aquí expuesto, hay que concluir, que existe en el 
ordenamiento legal, la institución de la prescripción trienal de prestaciones sociales, 
que en el régimen de los empleados públicos, la norma que prevé ese régimen 
prescriptivo es el Decreto 3135 de 1968, pero que el Legislador restringió esa 
prescripción a los derechos y obligaciones consagrados en ese Decreto 
3135, decreto en el cual no se concibió la cesantía, ni muchas otras prestaciones que 
hoy legalmente han sido reconocidas a los empleados públicos. 
Que en el régimen laboral ordinario existe el mismo régimen legal prescriptivo, 
concebido en el articulo 151 del Código Procesal Laboral y esta norma no restringe la 
aplicación de la prescripción a ninguna prestación y que, en aplicación del principio de 
equidad, la jurisprudencia del Consejo de Estado ha hecho extensiva la aplicación por 
analogía del régimen prescriptivo del artículo 151 del Código Procesal Laboral a los 
servidores públicos. 

Precisamente, el Consejo de Estado al estudiar al revisar la prescripción, manifestó 
[1]: 

"La prescripción se debe definir como la acción o el efecto de 'adquirir un derecho real o 
de extinguirse un derecho o acción de cualquier clase por el transcurso del tiempo en 
las condiciones previstas por la ley. También es la forma como se concluye o se 
extingue una carga, obligación o deuda por el transcurso del tiempo". 

Adicionalmente, al revisar la prescripción trienal de carácter laboral, determinó que la 
norma aplicable en este tema es el ar culo 151 del Código de Procedimiento Laboral, 
al señalar: [2] 

"Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres años, que se 
contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo 
escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho o prestación 
debidamente determinado, interrumpirá la prescripción pero sólo por un lapso igual'. 

En relación con las cesan as definitivas, en esta sentencia de unificación se consideró  
que, contrario a las anualizadas, sí están sometidas al fenómeno de la prescripción  
trienal, salvo que la mora en la consiqnación se produzca por neqliaencia del empleado,  
pues su omisión en cumplir con los requerimIentos que el empleador dispone para su  
pago no se puede constituir como beneficio a su favor.  

Y en lo que se refiere a la sanción moratoria, en la misma providencia igualmente se 
precisó que, a pesar de que las disposiciones que introdujeron esa sanción en el 
ordenamiento, no consagran un término de prescripción, "no pueden considerarse un 
derecho imprescriptible, pues bien es sabido que una de las características del derecho 
sancionador es que no pueden existir sanciones imprescriptibles ' ( Negrilla y 
subrayado fuera de texto). 

Esta misma Corporación, mediante sentencia del 13 de marzo de 2008[3], 
manifestó: 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 

Línea gratuita Bogotá: + 057 3078079 PBX: + 057 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 



La educación 
es de todos 

"Si el servidor público -nacional o territorial- sobre quien no recaiga un régimen 
prescriptivo especial en materia prestacional, no formu/a la solicitud de reconocimiento 
q'e sus cesan as definitivas dentro de los tres años posteriores a su retiro, fecha en la 
que adquiere el derecho a el/as, le prescribirán. 

(....) 

Ahora bien, cuando se des vinculó del servicio en las dos primeras veces, tenía derecho 
en cada una de ellas a reclamar las cesantías definitivas, y así mismo al vencimiento de 
cada período comenzó a correr e/término prescriptivo de su derecho. Y siendo la 
prescripción un modo de extinguir los derechos, por no haber reclamado la prestación 
por las dos vinculaciones -cada una en su momento- operó la prescripción del derecho 
prestacional en cita, y por ello no es posible acumular los tiempos de servicio de los 
tres períodos laborados para liquidar por todos ellos las cesan as reclamadas. 

5. Conclusiones 

A juicio de esta Oficina Asesora Jurídica ante el vacío que se presenta frente al 
término de prescripción de la prestación social "cesantías "de los servidores públicos, 
es necesario acoger la posición adoptada por el Consejo de Estado, en la cual 
sostiene que el ar culo 151 del Código Procesal del Trabajo Seguridad Social es 
extensible a todos empleados públicos y por tanto, el término de prescripción de 
las cesan as definitivas de los docentes y directivos docentes es de tres (3) años. 

Atentamente, 

[1] Cónsejo de Estado, Sección Segunda, Subsección A, sentencia de 20 de 
noviembre de 2014, radicación 3404-2013, demandante: Javier Enrique Muñoz 
Fruto, y sentencia de 1 de diciembre de 2016, radicación 3221-2015, demandante: 
Maros Manuel Iglesias Valdiriz. 
[2] Consejo de Estado, Sección Segunda, Sentencia de 25 de agosto de 2016, 
Radicación 0528-20 14, demandante: Actor Yesenia Esther Herreira Castillo, 
demandado: Municipio de Soledad (Atlántico). [3] Consejo de Estado, sentencia de 
marzo trece (13) de dos mil ocho (2008), Radicación número: 66001-23-3 1-
0002002-00487-01(8262-05) Actor: JORGE JIMENEZ SANCHEZ Demandado: 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL. Consejera ponente: BERTHA LUCIA 
RAMIREZ DE PAEZ, Bogotá, D. C. 

LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA 
Jefe 
Oficina Asesora Jurídica 

Folios: 1 
Anexos: 
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Asunto: RESPUESTA SOLICITUD PRESTACIÓN ECONÓMICA 

Estando dentro de los términos legales, tal y como lo consagra el Articulo 23 de la Constitución 
Política de Colombia y el Artículo 14 y  del Código Procedimiento Administrativo, me permito 
dar respuesta a su Derecho de Petición, mediante la cual solicita el reconocimiento y pago de 
la Prestación Económica. 

La Secretaria de Educación se permite informa que remitió su petición a la FIDUPREVISORA 
S.A., en calidad de vocera y administradora del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con lo establecido en el Decreto 1075/2015 y 
Decreto Reglamentario 1272/2018. 

En consideración de lo anterior la SED Amazonas, está dando cumplimiento al Derechode 
Petición y el cual se encuentra sujeto a la aprobación, negación y pago por parte de LA 
FIDUPREVISORA S.A., en calidad de vocera y administradora del FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

Atentamente, 

DAVID ALEXANDER DOMINGUEZ GUZMAN 
TECNICO OPERATIVO 
PRESTACIONES SOCIALES 

Anexos: 

Proyectó: DAVID ALEXANDER DOMINGUEZ GUZMAN 
Revisó: DAVID ALEXANDER DOMINGUEZ GUZMAN 

Calle 10 No 10-77 Teléfono: 098 5924624 Fax: (098) 592 5426 
Leticia, (Amazonas) colombia www.amazonas.gov.co  

4h.U-I hM 

   

HONESTIDAD 

 

 

AVANZA CON 

  

    

     



Repüblica de Colombia 
GOBERNACION DEL AMAZONAS 

SECRETARIA DE EDUCACIóN DEPARTAMENTAL - 

Administrativa y Finonciera 
Oficina de Prestaciones Sociales 

LA TECN/CO OPERA TIVO RESPONSABLE DE LA OF/C/NA DE PRESTACIONES 
SOC/ALES DEL MAGISTERIO DE LA SECRETARIA DE EDUCA C/ON DEL 

AMAZONAS 

C E R I I F I C A: 

Que una vez revisada minuciosamente el expediente que reposa en los archivos de 
Ia oflcina de Prestaciones Laborales perteneciente al docente ANIBAL MIGUEL 
JIMENEZ BELTRAN, C.C. 15887588, se encuentra que a Ia fecha Unicamente ha 
realizado una solicitud de retiro de cesantlas parciales bajo eI radicado Sac Educación 
N. 2018PQR2975 de fecha 24 de abril del 2018, resoluciôn realizada y enviada ante 
Ia Fiduprevisora bajo radicado 2018-CES-558445 de fecha 24 de abril del 2018 por un 
valor de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS CUATRO PESOS. ($38541 .804) 

Que el docente segun resoluciOn N. 445 del 27 de mayo del 2005 es nombrado en 
provisionalidad y presenta renuncia bajo resolución N. 1142 del 25 de mayo del 2006 
para ser nombrado en propiedad segUn acta de posesión de fecha 25 de mayo del 
2006. 

Teniendo en cuenta que el docente es nombrado bajo provisionalidad segUn 
ResoluciOn 445 del 5 de mayo del 2005 y se acepta renuncia bajo resoluciOn 1142 del 
25 de mayo del 2006. El docente no presentO solicitud de retiro de cesantias definitivas 
correspondientes al tiempo comprendido entre el 27 de mayo del 2005 hasta el 25 de 
junio de 2006. 25 de junio del 2006 

El docente ANIBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRAN, C.C. 15887588, se encuentra 
vinculado al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterlo, el cual cumple 
con todos los req uisitos de afiliación de naturaleza formal, normativa, económica y se 
afilia con sujecion al regimen establecido en Ia Ley 91 de 1989, en sus decretos 
reglamentarios y en las disposiciones que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

En relaciOn con Ia prescripción de cesantlas, es importante indicar que at no existir 
una normatividad puntual sobre este tema, se aplica por analogia lo establecido en 
los articulos 2530 y 2531 del Côdigo Civil, modificado por Ia Ley 791 de 2002, en Ia 
cual se toma los 10 años de prescripción ordinaria, término que se cuenta a partir de 
Ia acusación del derecho, es decir a partir de Ia fecha de retiro del servicio docente, 
toda vez que el auxillo de cesantias fue concebido en principto, para que se disponga 
libremente de éste, cuando se termina el vinculo laboral del empleado y quede 
cesante. 

GOBERNACION DEL 
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Repüblica de Colombia 
GOBERNACION DEL AMAZONAS 

SECRETARIA DE EDUCA C/oN DEPARTAMENTAL 
Administrativa y Financiera 

Oficina de Prestaciones Soda/es 

En este orden de ideas, Ia prescripcion de las cesantlas opera si el docente no 
presenta el reclamo del pago de sus cesantlas, dentro de los diez años 
siguientes al momento de desvinculación laboral. 

Cordial mente, 

LINDA - ID MARTINEZ GONZALEZ 
LIder de Prestaciones Sociales 

Ante 10 anterior expuesto anexo, 
• Certificado de salario y tiempo de servicios en dos (2) folios. 
• Copia de Ia resoluciOn 0445 del 27 mayo de 2005 en dos (2) folios. 
• Copia de acta de posesiOn 077 del 27 mayo de 2005 en un (1) folio. 
• Copia de Ia resoluciôn 1142 del 25 mayo de 2006 en tres (3) folios *Ver  articulo primero y Segundo del resuelve. 
• Copia de acta de posesiOn 207 del 25 mayo de 2006 en un (1) folio. 
• Pantallazo impresiOn del Fomag extracto de cesantias vinculaciOn provisional y departamental en un (1) folio. 

GOL3ERNACION DEL 

AMAZONAS 
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FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
FORMATO UNICO PARA LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE HISTORIA LABORAL 

DECRETO 2831 DE AGOSTO 16 DE 2005 

HOJANo I 

I DATOS DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÔN 

SECRETARIA EDUCACION DE: NIT ENTIDAD NOMINADORA 

LETICIA 899999-336-9 

DEPARTAMENTO: 

AMAZONAS 

II. DATOS PERSONALES DEL DOCENTE 

1 Primer Apellido Segundo Apellido 

JIMENEZ BELTRAN 

Primer Nombre Segundo Nombre 

ANIBAL MIGUEL 

2 Tipo de Documento: CC X CE Numero Documento: 15,887,588 

III. SITUACION LABORAL 
1 TIPO DE VINCULACION 

Nacional Nacionalizado 

Departamenta Municipal L Distrital 

Financiado I Cofinanciado L...i Recursos Propios 

Territorial a. Subtipo: 

b. Fuente de Recursos: 

2 CARGO: Docente Directivo X Cual? RECTOR 

3 NIVEL: Preescolar Primaria Básica Secundaria Directivo X 

4ACT1V0: Si X No 

5 TIPO DE NOMBRAMIENTO: Propiedad X Provisionalidad Otro Cual? 

6 NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO ACTUAL 0 EL ULTIMO SI ES RETIRADO 

SAGRADO CORAZON DE JESUS 
Ciudad o Municipio Departamento: 

LETICIA AMAZONAS 

IV. ESCALAFON 

1 GRADO DE ESCALAFON 2 D 2 No. A.A. 0 0 0 4 3 FECHA A.A. 1 6 0 1 2 0 1 5 

4 FECHA EFECTOS FISCALES 1 6 0 1 2 0 1 5 



HOJA No. 2 NOMBRE DEL DOCENTE: No. Cédula: 

V. HISTORIA LABORAL 

NOVEDADES 
o e T d 

- 
10. e N d 

dd 

FECHAA.A. 

mm 

-- 

aa dd 

POSESION 
FECHA 

dd 

DESDE 

mm aa dd 

HASTA 

mm aa d 

TOTAL 

m a 

ENTIDADDEPREVISIONA 
LACUALHAAPORTADO 

EL DOCENTE mm aa 

1 

TipodeNovedad 

Plantel Educativo 

NOMBRADO EN PROVISIONALIDAD 

ESOLUCIC 445 27 5 5 27 5 5 27 5 5 25 5 6 29 11 FIDUCIARIA 

INEM JOSE EUSTAO RIVERA 

Municipio LETICIA 

2 

Tipo de Novedad PRESENTA RENUNCIA AL CARGO 

ESOLUCIO 1142 25 5 6 

INEM JOSE EUSTASIO RIVERA 

Municipio LETICIA 

Tipo deNovedad -- 

PlantelEducativo  

Municiplo 

NOMBRADO EN PERI000 DE PRUEBA COMO COORDINADOR 

ESOLUCIO 1142 25 5 6 25 5 6 25 5 6 20 3 7 24 9 FIDUCIARIA 

INEM JOSE EUSTASIO RIVERA 

LETICIA 

Tipo de Novedad NOMBRADO EN PROPIEDAD COMO 000RDINADOR 

DECRETO 48 13 3 7 21 3 7 21 3 7 2 11 10 12 7 3 FIDUCIARIA 

Plantel Educativo INEM JOSE EUSTASIO RIVERA 

Municipio LETICIA 

Tipo de Novedad NOMBRADO EN PERIODO DE PRUEBA COMO RECTOR 

ESOLUCIO 2576 3 11 10 3 11 10 3 11 10 21 12 11 19 1 1 FIDUCIARIA 

Plantel Educativo SAGRADO CORAZON DE JESUS 

Municipio LETICIA 

6 

Tipo de Novedad NOMBRADO 

PlantelEducativo -  

Municipio 

EN PROPIEDAD COMO RECTOR 

DECRETO 82 , 21 12 11 22 12 11 22 12 11 31 3 18 11 3 6 FIDUCIARIA 

SAGRADOCORAZON DEJESUS - -  

LETICIA 

Tipo de Novedad 

Plantel Educativo 

Municipio 

VI. DATOS DE QUIEN CERTIFICA 

Nombre completo 

IRIS PATRICIA CURICO 

Tipo de Documento: 

Cargo 

Numero Documento: CC X CE 40,177,540 DE LETICIA 

ADMINISTRATIVA SECCION HOJAS DE VIDA SED 

19,10,2021 

FECHA FIRMA EL FUNCIONARIO QUIEN CERTIFICA 
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DZP44.RT..4ME1m DMZNLSTATIVO DR .ED(XACION 
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de 2005 

no existe lt4e Iit 
k.4ego del pcso de .r 

Que en I :vrté' 

d :tg:tab  lecim en tos 
rcrq pra pro-r 89Q? docentes 

RESOIJ)CON NRLP 04 4 E 2005 

( ' MAYQ200S ) 
POR EL CLIAL SE HACE UN NOMBRAM N'OVISIONAL DE UN DOCENTE EN LA 

PLANTA DE PERSONAL DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE EDUCACION, 
CULTURA Y DEPORTE POP, VACANCIA DEFINITIVA. 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL AMAZONAS (E) 
En uso de sus facultades legates y, 

CONSIDERANDO: 

• Que m edlfle re*w trt tet d: uJr1,: d fh 30 de diclem 
de 2003, : : dia'  : v:iabUidad: :8:  la: :p1nta:.à :C&90S: :dacentes: dtrctwos docentes y 
edmtntstrattvos. y  como consecuen.c13  d ef10 e ener Ia neces.tdtd del serviclo 

Que el Arttculo 13 del Ocrth t2/ø Ia prosin de arnpleos docentes 

cro edr rcs  vacarts. y terMo en cuenta que 
 re neesarrp rpmr  cens ar povsionalidad, 

rcbfl de auerd 1 cesd el serviclo y a 
dfecha 27 de mayo 

ort-s cU'j ttitre s urtrer n situaciones 

Ub.rtady Ordsn 

Que este 
educativos, q 

tos provislonales se 

Que en Ia  ri  

o: •c i: :I: :r 
v.r.fjQfl  d 

Que de acur 
harn prey 



Dada en LatL, 

S :IJ 
...........: 

.COM UNf QU.ESE.Y COIMPLSE  

ZA SOUZA 
b' rn 0 

1tpÜbUcL th C*Zc'mbliz 
(3obernceción d€l A.mc?zoncls 

DEPART.AMEZ'fl'O 4MLVIS.Ui4AT1VO DE ED UCWIO N, 
cu7.rvA i r' 
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D.prtrnisntD dI AmzonM 

RSOLUCON ,L fl4 45 DE 2005 

2? HAYO200S ) 

RESUEL'JE: 

ARTICULO PR1MERO Nombrar provision mente por Vacancla Definitiva at seFcr 
AP4fBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRAN, identficdo con Cédui de CluddnI No, 

5337588 de Leticia (Amazonas) con Titulo ADMINISTRADOR DE EMPRESAS 
a- orestar sus rvcbo  en a Irrtu;on Educatva INEM Jose Euste.sio Pfvera dcl 
Mrn : er •r:  m:pizo. :d. •oerite DIEGO : LUIS.CRDQBA LEON, 

attca :Gn cedta ca :acaia Tiurnaro IS 85 24 da  Latcia Grado F U a 
a'- I e;eo raru'- sc;c No 03'' de 10 de  me f: Ce 

a ARTICULOSEGUND.O- E er-c torn er esión 'jet  
dc os reoustos coo.-• •.................................... 

vC I 

AT1CULO TERC!RO PiV1ese  cop de le 
rrerte es&lucon a cmnas Sucr on Educariva Jeatur de Personal, 

:stac;onas d aste o .ecc zr e -ioj Je '/d rtucon Ecucatva 
-m; j y 

. fJ l feche de 
cór': ................................................................. 

cô: iris 'reo 

ENTR.E TODOS PODEMOJS I 
r f' r: E - : 

frniI4 :c' 
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ACTA DE POSESIÔN No.. 1 7. 

FECHA:2 7 PlAY 2005 
En Leticia capital del Departarnento del Amazonas, se presentó ante el Despacho del 
Señor Gobarnador del Amazona.s (E): 

El señor ANt SAL. MIGUEL. JIM ENEz. BELTRAN. de.nti.fcado. con. cédula de ciudadania 
nrnero 15 8S7,8S l - amzr, j tmr Po$ir ProvsIoril 
del cro  d DOCENFE cort :Titu :.:Allstcd :de :Efl:ptes pr: :prest& omo 
Docente en Ia Lnstttucon Ed.ucatw. Nfr' J4 usi.o Rivera del Municpto d j.etic, 

ltOr Nacional y 

Certif;cadQ•: ;c 
Antececientes lltrri N 3BS 
Ante cede ntes Fsc&es Ncf 

por Vctl 
De fecha 

Mani fiesta bjo :  

irltiv 

cargo. 

Presto 
las Lyes, las ftcr  d 

 t No q  4 3 
: 

Et t:; : 

ELI EO ROSE DO MAR 
Gobernado del Amaz 

Proyectó: Iris Curico 

.E&T.RZ TODOR PO.DiMOS I 
CaI i0N 10-77 592 6629 Fax 09S 5927199 
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Oepariamenw oei urriazonas 

RESOLUCION N° - 1 1 4 2 

FECHA 25 MAY 2006 

POR MEDIO DE LA CUAL SE NOMBRA EN PERIODO DE PRUEBA A UN DOCENTE DE LA LISTA DE 
ELEGIBLES DEL CONCURSO PUBLICO DE MERITOS PARA PROVEER LOS CARGOS DE 

DIRECTIVOS DOCENTES Y DOCENTES EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PUBLICOS 
NO INDIGENAS DEL DEPARTAMENTO 

El Director de Asuntos Politicos y Sociales con funciones de Gobernador del Departamento del Amazonas 
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en el Decreto N° 1278/02, 3238/04, 

4235/04 y 3333/05 y, 
CONSIDERANDO 

Que mediante Resoluciones nümeros 1368 y 1369 del 26 de octubre de 2005 Ia Administraciôn 
Departamental convocô a concurso pUblicos de meritos para selección de docentes y directivos 
docentes para proveer los cargos vacantes en los establecimientos educativos pUblicos No 
IndIgenas del Departamento. 

Que durante las fechas establecidas para dicha convocatoria, se aplicaron las pruebas de 
aptitudes, competencias básicas y psicotécnicas por parte del TCFES, entrevista y valoración de 
antecedentes para los aspirantes a docentes y directivos docentes admitidos de conformidad 
con los decretos 3238/04, 4235/04 y 3333 de 2005. 

Que Ia AdministraciOn Departamental convocante, celebró un convenio Interinstitucional con Ia 
Escuela Superior de Administración Püblica Ia "Entrevista y Valoración de Antecedentes", para 
los aspirantes que lograron superar Ia prueba de aptitudes, competencias básicas y 
psicotécnicas realizadas por el ICFES. 

Que eI Articulo 12 y 27 del decreto 1278/02 definieron que los seleccionados por concurso 
abierto para un cargo docente o directivo docente serán nombradas en periodo de prueba hasta 
culminar eI correspondiente año escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya 
desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) meses y que deberá ser sujeto de una 
evaluaciôn de desempeño laboral y de competencias al terminar el año académico respectivo. 

Que el parágrafo Unico del articulo 1° del Decreto 3238/04 estableciô que los concursos para 
proveer los cargos necesarios para Ia prestación del servicio en los establecimientos educativos 
estatales se realizarán en cada entidad territorial certificada, siendo los aspirantes seleccionados 
nombrados en perlodo de prueba en Ia planta de cargos respectiva, mediante acto 
administrativo que indique el lugar de trabajo; en todo caso por necesidad del servicio Ia entidad 
puede, de manera autônoma, trasladar al docente o directivo docente entre los diferentes 
establecimientos educativos de su jurisdicción. 

Que el artIculo 15 del decreto 3238/04 y su modificatorlo el decreto 3333 de 2005, reglamento 
que el nombramiento en periodo de prueba debe ser comunicado dentro de los (15), dias 
hbiIes siguientes a Ia fecha de publicaciôn de Ia lista de elegibles; eI aspirante solo podrâ ser 
nombrado en el nivel, ciclo, area del conocimiento o cargo directivo para el que concursó; a 

ENTRE TODOS PODEMOS 

Carrra II No 9-62 leléIono:098 592 1105 Fax: 098 592 1385 
www.am7nnic 7nv (n 
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Departamenw oei Mrnazonas 

evaluaciôn del periodo de prueba del aspirante se efectuara sobre el desempeño de as 
funciones del cargo para el cual concursô y fue nombrado. 

En el parágrafo primero del mismo articulo de Ia referida norma, se define ademâs que los 
docentes que superen el perlodo de prueba en los términos del rtIculo 31 del Decreto-ley 1278 
de 2002, y cumplan con los demás requisitos serán i\scritos en el Escalafón de 
Profesionalizaciôn Docente y obtendrán Ia remuneración establecida por el Gobierno Nacional 
para el nivel salarial (A) del correspondiente grado, segOn el titulo académico que acrediten. Los 
aspirantes que sean nombrados en un cargo docente que no superen el periodo de prueba 
serán excluidos del servicio. 

Agrega el referido articulo que los directivos docentes que superen el periodo de prueba, serán 
inscritos en el nuevo Escalafón de acuerdo con el titulo que acrediten, salvo los servidores 
estatales nombrados en propiedad en un cargo publico docente antes de Ia vigencia del 
Decreto-ley 1278 de 2002, quienes, sin solución de continuidad conservaran las condictones 
establecidas en el Decreto-ley 2277 de 1979 

Los directivos docentes que no superen el periodo de prueba, si eran servidores pUblicos 
docentes nombrados en propiedad, serén regresados a Ia docencia a su cargo de origen, los 
demás serân retirados del servicio. 

Ademâs, el mismo articulo detérmina que los directivos docentes que sean nombrados en 
perlodo de prueba y se rijan por el Decreto-ley 1278 de 2002, obtendrán Ia remuneraciôn 
establecida por el Gobierno Nacional para el nivel salarial (A) del correspondiente grado segun 
el titulo academico que acredite, més el sobresueldo establecido para el cargo sin que ello 
implique inscripción en el Escalafón, Ia cual será solamente una vez aprobado el periodo de 
prueba. 

Que de igual forma el parágrafo segundo del articulo 15 del decreto 3238 de 2004 y su 
modificatono el decreto 3333 de 2005, dispuso que una vez comunicado el nombramiento el 
designado dispone de Un termino improrrogable de cinco dIas hébiles para comunicar a Ia 
entidad territorial que lo nombrO Ia aceptación del cargo, y 10 dIas hábiles adicionales para 
tomar posesión del mismo, en caso de no aceptar será excluido de Ia lista de elegibles. 

De otra parte el Ministerio de Educación Nacional expidiô Ia Resoluciôn N° 1215 de junio 2 de 
2005 mediante Ia cual definió las responsabilidades y orientaciones del Ministerio de Educaciôn, 
de Ia Secretarias de Educación Departamental de los Rectores y Directores y del aspirante para 
Ia evaluación del periodo de prueba de los docentes y directivos docentes que se rigen 01 el 
decreto ley 1278/02. 

/_ 
Que Mediante Resoluciôn N° 0708 del 23 de marzo de 2006, se conformô Ia lista de elegibles 
del Concurso PUblico de Méritos para proveer los cargos de directivos docentes y docentes de 
los establecimientos educativos püblicos no indigenas del Departamento, en Ia cual ANIBAL 
MIGUEL JIMENEZ BELTRAN identificado con C.C.N° 15.887.588 de Leticia, con Titulo 
Administrador de Empresas, aspiró al concurso publico de meritos docente y directivo docente 
para proveer eI cargo de Directivo Docente - Coordinador y se encuentra en el orden de 
elegibilidad Primero con una calificación definitiva de 68.18. 

ENTRE TODOS PODEMOS ! 

Carrra ii No 9-62 leléfono:098 592 7105 Fax: 098 592 7385 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Vo. Bo/  
Proy'cto: Iris Curico 

ELISëO 'OSENDO MATINEZ . RUZ 
Director de Asuntos Politicos y .ciales con funiones de obernador del Amazonas 
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Que mediante Resolución No. 0445 de fecha 22 de mayo de 2005, se nombró provisionalmente 
por Vacancia definitiva a ANIBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRAN identificado con C.C.N° 
15.887.588 de Leticia, con Titulo Administrador de Empresas coma Docente, del nivel de 
Básica Segundaria en Ia lnstitución Educativa INEM José Eustasio Rivera del Munrcipio de 
Leticia. 

Que en mérito de lo antes expuesto, 

RES U E LVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aceptar Ia renuncia presentada par el docente ANIBAL MIGUEL 
JIMENEZ BELTRAN identificado con C.CN° 15.887588 de Leticia, nombrado 
provisionalmente par Vacancia definitiva, del cargo de Docente, del nivel de Básica Secundaria 
en a lnstituciôn Educativa INEM José Eustasio Rivera del Municipio de Leticia, segün 
Resoluciôn No. 0445 de fecha 22 de rnayode 2005. 

ARTICULO SEGUNDO.- En consecuencia de to anterior, nômbrese en periodo de prueba en a 
Institución Educativa INEM José Eustasio Rivera del Municiplo de Leticia a ANIBAL MIGUEL 
JIMENEZ BELTRAN identificado con C.C.N° 15.887.588 de Leticia, con titulo Administrador 
de Empresas, Grado 02, nivel Salarial A, quien se presentó a concurso para proveer el cargo 
de Directivo Docente - Coordinador. 

ARTICULO TERCERO: El docente nombrado en periodo de prueba dispone de un término 
improrrogable de 5 dIas hábUes para Ia aceptación del cargo y 10 dIas hábiles adicionales para 
tomar posesiôn del mismo con el Ileno de los requisitos legates, segUn a parte motiva del 
presente proveldo. 

ARTICULO CUARTO: Distribiyanse copias at interesado, lnstitución Educativa, hojas de vida, 
sección nomina y supervisiOn educativa, Prestaciones Sociales del Magisterio. 

ARTICULO QUlNTO: La presente resolución tiene efectos fiscales a partir de Ia fecha del acta 
de posesiOn. 

ENTP.E TODOS POIDEMOS 

Carrra II No 9-62 Teléfono:098 592 7105 Fax: 098 592 1385 

www.am azo a as got. (0 
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Libertad y Orden Departamento del Amazonas 

ACTA DE POSESIÔN N° 2 0 7 
FECHA: 25 NAY 2006 

En Leticia, Capital del Departamento del Amazonas, se presentó ante el Despacho del 
Director de Asuntos PolIticos y Sociales con funciones de Gobernador del Amazonas 

El señor ANIBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRAN identificado con C.C.N° 15.887.588 
de Leticia, con el fin de tomar posesión en periodo de prueba del cargo de Directivo 
Docente Coordinador, con Titulo Administrador de Empresa, Grado 02, nivel salarial 
A, para prestar sus servicios en Ia Institución Educativa INEM José Eustasio Rivera 
del Municipio de Leticia, segn Resolución Nra. 1 1 4 2 de fecha 25 MAY 2006 

Manifiesta bajo Ia gravedad del juramento no encontrarse inhabilitado para ejercer el 
cargo. 

Presto juramento de rigor prometiendo cumplir conforme a Ia Constitución Nacional, 
las Leyes y las funciones de su cargo. 

Presenta Ia siguiente documentación 

Fotocopia Cédula de ciudadanla 
Certificado Judicial N°. 11660684 
Antecedentes Discipli narios N°. 4821194 
Antecedentes Fiscales Nro. 1543 
Libreta Militar 

Esta Acta surte efectos fiscales a partir de Ia posesión legal del cargo. 

FIRt4A' L POSESIONADO 

SEND • M RTIN CRUZ 
Director de Asuntos PolIticos y So.iales con fLhciones  'e Gobernador del Amazonas 

Proyectó: iris Curico 

rENTRE TODOS PODEMOS ! 

(afle lONe 10-11 Esquina leléfono:098 592 6629 Fax: 098 592 199 

www.amazonas.gov.co   
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Héctor Noriega Flórez - Abogado 
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4' 
Notificado r 

OMBRE: Jose Luis Benavides Carvalho 
C.C. 15.888.242 

'2'-YY 4 
Notificado 

NOM: E: Héctor Noriega Flóre 
C. . 6.565.514 

República de Colombia 
GOBERNACION DE AMAZONAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
GRUPO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 

NOTIFICACION PERSONAL 

En la ciudad de Leticia, a los  6  días del mes de octubre de 2021, en la oficina 
del Grupo de Gestión del Talento Humano de la Gobernación del Amazonas, se 
hizo presente el. señor HECTOR NORIEGA FLOREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°6.565.5 14, con el objeto de notificarse de la Resolución N. 02089 
del 04 de octubre de 2021 "Por la cual se autoriza permiso remunerado y se 
asignan funciones. 

Para constancias se firma en Leticia a tos  días del mes de octubre de 
2021, siendo las  y se hace entrega al notificado de un ejemplar 
íntegro y gratuito de la Resolución No. 02089 del 04 de octubre de 2021; así 
mismo, se te informa al notificado que contra este acto administrativo no 
procede recurso alguno. 

Calle 10 N° 10-77 Teléfonos: 098 592 4010 
Leticia, (Amazonas) Colombia www.amazonas.gov.co  
desarro1loinstitucional@amazonas.qov.co  
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COLOMBIA 

OOBERNACION DEL AMAZONAS 

— — 

RESOLUCION No 

04 OCT 2021 

DEPENDENCIA: TALENTO HUMANO 
"Por la cual se autoriza permiso remunerado y se asignan funciones 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas mediante 

Resolución N°3087 del 02 de octubre de 2017 

CO N 51 D E RA N DO: 

Que en el. Decreto No. 0648 del. 19 de abril de 2017. por el cual. se  modifica y adiciona el 
decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Ea Función Pública, en su artículo 
N° 2.2.5.5.17 establece Permiso:  'tel empleado puede solicitar por escrito permiso 
remunerado hasta por tres (03) días hábiles, cuando medie justa causa. Corresponde al 
nominador o a su delegado lafaculta de autorizar o negar los permisos" 

Que mediante memorando de fecha 04 de octubre de 2021, el funcionario JOSE FELIPE 
AVILA SILVA, identificado con ceduta de ciudadanía No 1.075.286.769, Jefe Oficina — 
Asesora Jurídica - Código: 115 Grado: 03, solicita se te conceda tres (3) días de permiso 
remunerado, para los días entre 6,7  y  8 de octubre de 2021, con visto bueno del. Secretario 
de Agricuttura. Medio Ambiente y Competitividad Con Funciones Delegadas De Gobernador 
Del Amazonas JOHN FREDY VALENCIA DO SANTOS, lo anterior con el fin de atender asuntos 
de estudios "Maestría en Justicia y Tuteta de los Derechos con énfasis en Derecho Procesal 
2021". 

Que en virtud de lo anterior y por necesidad del servicio, se hace necesario asignar las 
funciones de Jefe Oficina — Asesora Jurídica - Código: 115 Grado: 03, de acuerdo a Lo 
establecido en el Anexo 1.3, Decreto 0302 deI. 26 de diciembre del 2018, a una persona 
idónea, capacitada y responsable en las páginas 1, 2, 3 y  4, mientras dure La situación 

administrativa del. titular. 

Que, por Lo anteriormente expuesto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar tres (3)  días de permiso remunerado, al funcionario JOSE 
FELIPE AVILA SILVA, identificado con ceduta de ciudadanía No 1.075.286.769, Jefe Oficina — 
Asesora jurídica - Código: 115 Grado: 03, por los días por los 'días entre 6,7 y  8 de octubre 
de 2021 de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de I.a presente resolución. 

ARTiCULO SEGUNDO: En consecuencia del articulo anterior Asignar las tunciones de 
Jefe Oficina — Asesora Jurídica - Código: 115 Grado: 03, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo ti, Decreto 0302 del 26 de diciembre del 2018, por Ea cual. se  ajusta 

Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales en las páginas 1, 2, 
Elaboró Maria Isabel Cruz AuxiUar de  pyo GGTH Firma: 

¡ P.U. Grupo de Gestión de Talento Humano j Firma: 

Cargo: Secretaria de Desarrollo Institucional Firma: 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento yto encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales yio técnicas vigentes y por Lo tanto bajo nuestra responsabilidad Lo presentamos para La firma de:  

Calle ION" 10-77 Teléfonos: 098 592 4010 .' 
Leticki (Amazonas) Colombia wwwamazonas.gov.co  
desorrolloinstitucJonal@OmOZOflOS.gOV.CO

MIV1ML.j a, )Ç 

Aprobó Maria Lilia Cardona Augusto 
Reviso William Giratdo Mosquera 



COLOMBIA 

RESOLUCION No.  020 89 - _ - 
( 0400T2021 )  

GOBERNACION DEL AMAZONAS 
DEPENDENCIA: TALENTO HUMANO 

"Por la cual se autoriza permiso remunerado y se asignan funciones' 

¡ al funcionario HECTOR NORIEGA FLOREZ , identificado con ceduta de ciudadanía 
No. 6565514, Asesor, Código: 105 Grado: 01, por tos días comprendidos entre eL 6,7 
y 8 de octubre de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: Enviese copia de la presente Resolución, para ser archivada en 
la sección de hojas de vida y a [as interesadas. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de La fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE, Y CUMPLASE 

5 

¿?c**i  (' Letic?e, á ¿05 4 uc 2021 

LIACON A TO 
Secretria De Des. rrotlo Institucional 

Elaboró Mana Isabel Cruz Awuliar de Apoyo GGTH Firma; 
Reviso Pi). Grupo de Gestión de Talento Humano Firma: 
Aprobó Cargo: Secretaria de Desarrollo Institucional Firma: - 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y Lo encontramos ajustado a [as normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por Lo tanto bajo nuestra responsabilidad Lo presentamos para La firma de:  

cUntPMaÓN DEL 

William Giraido Mosquera 
Maria Lilia Cardona Augusto 

Calle 10 N° 10-77 Teléfonos: 098 592 4010 
Leticia, (Amazonas) Colombia www.amazonas.gov.co  
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18/11/21 8:43 Correo: Juan Jose Navarro Diaz Granados - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADgxOGYzZmY2LTIwZGYtNDg4OS1hZjdkLTI3NTg3ZjM1NWUyYgAQANq2fcfFjG1MmtoRLsZKfac%3D 1/1

RV: MEMORIAL EXCEPCIONES PREVIAS. PROCESO RADICADO No. 25000-23-42-000-
2021-00014-00. DEMANDANTE: ANIBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRAN. DEMANDADO:
DEPARTAMENTO DE AMAZONAS Y OTROS. M.P. JAIME ALBERTO GALEANO GARZON

Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/11/2021 8:40
Para:  Juan Jose Navarro Diaz Granados <jnavarrd@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (13 MB)
PODER.pdf; MEMORIAL EXCEPCIONES MIXTA.pdf;

De: ivan elizalde <ivan.gober2018@gmail.com> 
Enviado: martes, 2 de noviembre de 2021 16:35 
Para: Recepcion Memoriales Seccion 02 Subseccion E Tribunal Administra�vo - Cundinamarca
<rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: rubitorreslopez@gmail.com <rubitorreslopez@gmail.com>; Gustavo Adolfo Amaya Zamudio
<no�ficacionesjudiciales@mineducacion.gov.co>; procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
<procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co>; No�ficaciones Judiciales <notjudicial@fiduprevisora.com.co>;
procjudadm147@procuraduria.gov.co <procjudadm147@procuraduria.gov.co>;
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co <procesosnacionales@defensajuridica.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL EXCEPCIONES PREVIAS. PROCESO RADICADO No. 25000-23-42-000-2021-00014-00.
DEMANDANTE: ANIBAL MIGUEL JIMENEZ BELTRAN. DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE AMAZONAS Y OTROS.
M.P. JAIME ALBERTO GALEANO GARZON
 
Buenas tardes Honorable Magistrado. 
 
Por medio del presente memorial adjunto me permito presentar memorial de escrito de
excepciones previas junto con poder.
 
Igualmente es enviado a los demás sujetos procesales como copia en este correo:
 
1. Ingrid Viviana Rodriguez Cantor 
2. Ministerio de Educación Nacional
3. FOMAG
4. Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado
5. Ministerio Público
 
Cordial saludo.
 
 
IVAN LEONARDO ELIZALDE ACEVEDO 



















Héctor Noriega Flórez - Abogado 
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Notificado r 

OMBRE: Jose Luis Benavides Carvalho 
C.C. 15.888.242 

'2'-YY 4 
Notificado 

NOM: E: Héctor Noriega Flóre 
C. . 6.565.514 

República de Colombia 
GOBERNACION DE AMAZONAS 

SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
GRUPO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO 

NOTIFICACION PERSONAL 

En la ciudad de Leticia, a los  6  días del mes de octubre de 2021, en la oficina 
del Grupo de Gestión del Talento Humano de la Gobernación del Amazonas, se 
hizo presente el. señor HECTOR NORIEGA FLOREZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía N°6.565.5 14, con el objeto de notificarse de la Resolución N. 02089 
del 04 de octubre de 2021 "Por la cual se autoriza permiso remunerado y se 
asignan funciones. 

Para constancias se firma en Leticia a tos  días del mes de octubre de 
2021, siendo las  y se hace entrega al notificado de un ejemplar 
íntegro y gratuito de la Resolución No. 02089 del 04 de octubre de 2021; así 
mismo, se te informa al notificado que contra este acto administrativo no 
procede recurso alguno. 
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desarro1loinstitucional@amazonas.qov.co  

GOBERNACIÓN DEL 

L45 e 

  



COLOMBIA 

OOBERNACION DEL AMAZONAS 
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RESOLUCION No 

04 OCT 2021 

DEPENDENCIA: TALENTO HUMANO 
"Por la cual se autoriza permiso remunerado y se asignan funciones 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas mediante 

Resolución N°3087 del 02 de octubre de 2017 

CO N 51 D E RA N DO: 

Que en el. Decreto No. 0648 del. 19 de abril de 2017. por el cual. se  modifica y adiciona el 
decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de Ea Función Pública, en su artículo 
N° 2.2.5.5.17 establece Permiso:  'tel empleado puede solicitar por escrito permiso 
remunerado hasta por tres (03) días hábiles, cuando medie justa causa. Corresponde al 
nominador o a su delegado lafaculta de autorizar o negar los permisos" 

Que mediante memorando de fecha 04 de octubre de 2021, el funcionario JOSE FELIPE 
AVILA SILVA, identificado con ceduta de ciudadanía No 1.075.286.769, Jefe Oficina — 
Asesora Jurídica - Código: 115 Grado: 03, solicita se te conceda tres (3) días de permiso 
remunerado, para los días entre 6,7  y  8 de octubre de 2021, con visto bueno del. Secretario 
de Agricuttura. Medio Ambiente y Competitividad Con Funciones Delegadas De Gobernador 
Del Amazonas JOHN FREDY VALENCIA DO SANTOS, lo anterior con el fin de atender asuntos 
de estudios "Maestría en Justicia y Tuteta de los Derechos con énfasis en Derecho Procesal 
2021". 

Que en virtud de lo anterior y por necesidad del servicio, se hace necesario asignar las 
funciones de Jefe Oficina — Asesora Jurídica - Código: 115 Grado: 03, de acuerdo a Lo 
establecido en el Anexo 1.3, Decreto 0302 deI. 26 de diciembre del 2018, a una persona 
idónea, capacitada y responsable en las páginas 1, 2, 3 y  4, mientras dure La situación 

administrativa del. titular. 

Que, por Lo anteriormente expuesto. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar tres (3)  días de permiso remunerado, al funcionario JOSE 
FELIPE AVILA SILVA, identificado con ceduta de ciudadanía No 1.075.286.769, Jefe Oficina — 
Asesora jurídica - Código: 115 Grado: 03, por los días por los 'días entre 6,7 y  8 de octubre 
de 2021 de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de I.a presente resolución. 

ARTiCULO SEGUNDO: En consecuencia del articulo anterior Asignar las tunciones de 
Jefe Oficina — Asesora Jurídica - Código: 115 Grado: 03, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo ti, Decreto 0302 del 26 de diciembre del 2018, por Ea cual. se  ajusta 

Manual Especifico de Funciones y Competencias Laborales en las páginas 1, 2, 
Elaboró Maria Isabel Cruz AuxiUar de  pyo GGTH Firma: 

¡ P.U. Grupo de Gestión de Talento Humano j Firma: 

Cargo: Secretaria de Desarrollo Institucional Firma: 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento yto encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales yio técnicas vigentes y por Lo tanto bajo nuestra responsabilidad Lo presentamos para La firma de:  

Calle ION" 10-77 Teléfonos: 098 592 4010 .' 
Leticki (Amazonas) Colombia wwwamazonas.gov.co  
desorrolloinstitucJonal@OmOZOflOS.gOV.CO

MIV1ML.j a, )Ç 

Aprobó Maria Lilia Cardona Augusto 
Reviso William Giratdo Mosquera 



COLOMBIA 

RESOLUCION No.  020 89 - _ - 
( 0400T2021 )  

GOBERNACION DEL AMAZONAS 
DEPENDENCIA: TALENTO HUMANO 

"Por la cual se autoriza permiso remunerado y se asignan funciones' 

¡ al funcionario HECTOR NORIEGA FLOREZ , identificado con ceduta de ciudadanía 
No. 6565514, Asesor, Código: 105 Grado: 01, por tos días comprendidos entre eL 6,7 
y 8 de octubre de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO: Enviese copia de la presente Resolución, para ser archivada en 
la sección de hojas de vida y a [as interesadas. 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de La fecha de su 
expedición. 

COMUNIQUESE, Y CUMPLASE 
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¿?c**i  (' Letic?e, á ¿05 4 uc 2021 

LIACON A TO 
Secretria De Des. rrotlo Institucional 

Elaboró Mana Isabel Cruz Awuliar de Apoyo GGTH Firma; 
Reviso Pi). Grupo de Gestión de Talento Humano Firma: 
Aprobó Cargo: Secretaria de Desarrollo Institucional Firma: - 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y Lo encontramos ajustado a [as normas y 
disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por Lo tanto bajo nuestra responsabilidad Lo presentamos para La firma de:  

cUntPMaÓN DEL 

William Giraido Mosquera 
Maria Lilia Cardona Augusto 
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